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1. DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO 

Tal como se establece en el DECRETO 39/2008, de 4 de abril, del Consell, sobre la 

convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos 

y sobre los derechos y deberes del alumnado, padres, madres, tutores o tutoras, 

profesorado y personal de administración y servicios, el presente documento tiene por 

finalidad favorecer una buena convivencia escolar que permita el desarrollo integral del 

alumnado, facilite el trabajo docente con total normalidad para que el sistema educativo 

alcance los fines y objetivos previstos y regular las normas de convivencia y de los 

procedimientos para la resolución de los conflictos que pudieran alterar la convivencia 

escolar (artículo 1 punto a del citado decreto). Asimismo favorecerá la participación 

funcional y operativa de todos en la vida del centro, en su gestión, funcionamiento y 

organización. Su ámbito de aplicación serán las Enseñanzas Elementales y 

Profesionales de Música y cualquier actividad que se desarrolle en nuestro centro, en 

sus espacios y dependencias habituales y en cualquier lugar donde la actividad 

discente y docente programada se pudiera realizar. 

El presente documento ha sido actualizado atendiendo a la ORDEN 62/2014, de 28 de 

julio, de la Consellería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se actualiza la 

normativa que regula la elaboración de los planes de convivencia en los centros 

educativos de la Comunitat Valenciana y se establecen los protocolos de actuación e 

intervención ante supuestos de violencia escolar. 

Por las características propias que configuran la realidad de la comunidad escolar del 

Conservatorio Profesional de Música de Teulada no se detectan casos que dificulten la 

convivencia en el centro así como el discurso normal de su funcionamiento. No se 

detecta conflictividad en los espacios del centro. 

La comisión de convivencia del consejo escolar del centro se reunirá para tratar 

aquellos actos o actitudes que pudieran poner en riesgo la convivencia de la comunidad 

escolar. 

La dirección del centro realizará un informe anual en el que se incluirán: 
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• Las actuaciones de gestión y organización del centro que influyen en la 

convivencia 

• El grado de participación de la comunidad educativa en la vida del centro 

• Las actuaciones en el ámbito de la prevención e intervención y efectividad de 

las mismas 

• La conflictividad detectada (causas, tipos de conflictos, agentes implicados,…) 

2. COMPOSICIÓN Y PLAN DE ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA 

E IGUALDAD 

Los componentes de la comisión de convivencia e igualdad del consejo escolar del 

centro son para el curso 2020/21: 

• Francisca Bañuls Ascó, directora y presidenta del consejo escolar  

• Maria Begoña Aliaga Minaya, consejera escolar representante de padres 

• Juanjo Bermúdez Montalbán, consejero escolar representante del alumnado 

• Ximo Sendra Aliaga, Consejero escolar representante del alumnado  

• Montserrat Tro Peris, coordinadora de igualdad del centro 

• Eduardo Nadal Lago, jefe de estudios, asesor en materia de convivencia 

• Santiago Bertomeu, secretario 

• Francis Pascual Ruiz, consejera como representante del profesor 

Tal como recoge en el DECRETO 39/2008, de 4 de abril, del Consell, sobre la 

convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos 

y sobre los derechos y deberes del alumnado, padres, madres, tutores o tutoras, 

profesorado y personal de administración y servicios, en su artículo 11 el plan de 

actuación de la comisión de convivencia del centro: 

La Comisión de Convivencia del Consejo Escolar del centro docente, prevista en la 

Orden de 31 de marzo de 2006, de la Conselleria de Cultura, Educación y Deporte, 

tiene como finalidad garantizar una aplicación correcta de lo que dispone el presente 

Decreto en el centro, para lo cual le corresponde las siguientes funciones: 
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• Efectuar el seguimiento del plan de convivencia del centro docente y todas 

aquellas acciones encaminadas a la promoción de la convivencia y la prevención 

de la violencia, así como el seguimiento de las actuaciones de los equipos de 

mediación. El seguimiento se realiza trimestralmente en la convocatoria 

realizada a tal efecto. En su informe se recogerán las incidencias, si las  hay, 

así como las actuaciones realizadas, resultados obtenidos y propuestas de 

mejora.  

• Informar al Consejo Escolar del centro sobre las actuaciones realizadas y el 

estado de la convivencia en el mismo. Tras la reunión de la comisión de 

convivencia el consejero delegado informará al resto del Consejo Escolar en la 

convocatoria habitualmente celebrada el día siguiente. 

• Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa 

representados en el Consejo Escolar del centro para mejorar la convivencia. La 

Secretaría informará de aquellas propuestas aportadas por el profesorado al 

respecto. Por su parte la Jefatura de Estudios y la Dirección informarán de las 

propuestas realizadas en el seno de la Comisión de Coordinación Pedagógica 

mensual y trasmitidas desde los diferentes departamentos del centro. 

• Realizar las acciones que le sean atribuidas por el Consejo Escolar del centro 

en el ámbito de sus competencias, relativas a la promoción de la convivencia y 

la prevención de la violencia, especialmente el fomento de actitudes para 

garantizar la igualdad entre hombres y mujeres. Estas serán para este curso 

2020/21: 

 

1. Fomentar la celebración de actividades orientadas a la sensibilización de la no 

violencia de género así como la igualdad de sexos.  

2. Vigilar la utilización de lenguaje no sexista en la documentación del centro. 

3. Alentar la inclusión en las programaciones didácticas y en el uso de materiales 

a cargo de compositoras.  

4. Vigilar la convivencia en el centro entre los diferentes sectores de la comunidad 

educativa. 

5. Fomentar las audiciones de música con paridad de género en los intérpretes. 

Fomentar en las programaciones didácticas, la escucha de intérpretes solistas 
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de ambos géneros. 

 

• Establecer y promover el uso de medidas de carácter pedagógico y no 

disciplinarias, que ayuden a resolver los posibles conflictos del centro. En este 

ámbito, ante los conflictos que pudiesen surgir se seguirá el procedimiento 

habitual de convocar a los/as  causantes de conflicto a una reunión 

extraordinaria con la comisión de convivencia en la que se le alentará a corregir 

su conducta en pro de la buena convivencia así como de las buenas conductas. 

2.1 Persona coordinadora de Igualdad y Convivencia del centro 

Serán sus funciones las que se citan a continuación: 

• Supervisar el plan de convivencia del centro, garantizando que se regulan las 

cuestiones más determinantes para la convivencia, y se incluyen medidas 

efectivas ante cualquier tipo de abuso.  

• Difundir o asegurar la difusión de las normas de convivencia, tanto entre el 

alumnado como entre las familias y el profesorado, con especial énfasis, en las 

de nueva incorporación.  

• Asegurarse de que en las normas de centro y de aula, figuran en lugar 

destacado, como normas prioritarias, las que regulan cualquier tipo de abuso, 

por cualquier motivo, especialmente los que afectan problemas de violencia de 

género, identidad de género, opción sexual, origen, religión, aspecto físico o 

actitud ante el estudio.  

• Fijar indicadores para que todo el profesorado pueda hacer una observación 

exploradora unificada de indicios de abusos. Los indicadores deben ser a la vez 

determinantes para la igualdad y la convivencia, y fáciles de observar.  

• Facilitar el intercambio de información entre profesorado, tutoría, orientación, 

dirección y coordinación de igualdad y convivencia, por medio de una 

herramienta de intercomunicación digital rápida y fácil, que permita una conexión 

sistemática y sin fisuras, con vistas a la adopción inmediata de medidas, cuando 

corresponda.  
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• Rastrear, al menos mensualmente, junto con la Jefatura de estudios y las 

tutorías, las incidencias de cada clase que hayan sido detectadas e informadas 

por el profesorado a fin de adoptar las medidas correspondientes.  

• Junto con la Jefatura de estudios y las tutorías, decidir apoyos entre el 

profesorado a fin de que cada problema sea atendido por el agente idóneo de 

tratamiento, es decir, que más probabilidades tenga de resolverlo 

eficientemente. 

• Hacer un seguimiento, junto con la dirección y el departamento de orientación, 

de las prácticas docentes y de la función tutorial  en los aspectos relativos a 

la educación socioemocional en general,  y a la gestión de abusos en 

particular, a fin de potenciar buenas prácticas docentes, y corregir prácticas 

docentes de riesgo (apoyar al profesorado con dificultades de control de la clase, 

asesorar al profesorado carente de estrategias, implicar al profesorado con una 

actitud negativa o negligente respecto a la gestión de abusos sociales).  

• Asesorar las tutorías sobre cómo tratar personalizadamente a las familias, a su 

diversidad de estructura, actitud, preparación, influencia sobre sus hijos e hijas 

y estilo de crianza. Es de especial interés en este apartado, ayudar a las tutorías 

a convertirse familias ausentes en presentes, hostiles en  colaboradoras, 

impotentes en influyentes y negligentes en implicadas.  

• Mantener entrevistas de cambio de actitud con alumnado en riesgo de cometer 

o sufrir abusos, a fin de transformar actitudes abusivas o pasivas en asertivas, y 

hacer un seguimiento eficaz de las mismas, hasta comprobar la consolidación 

sostenida del cambio.  

• Asistir como apoyo a entrevistas de tutoría con alumnado implicado o afectado 

por situaciones de abuso, así como mantener entrevistas reforzadas por el 

equipo directivo con alumnado resistente a la influencia de profesorado y tutoría. 

• Mantener entrevistas con familias de alumnos afectados por abusos, a fin de 

implicar y conseguir su colaboración para obtener cambios  positivos.  

• Mantener una comunicación fluida y una colaboración fácil, continua y eficaz con 

los agentes encargados de la intervención social (Unidad de Salud Mental 

Infantil y Juvenil, policía, tutor, educador social, concejalías de juventud y 

bienestar social, Centros de Atención a la Mujer, Juzgado de Menores, etc.), 
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cuando las medidas escolares no sean adecuadas o suficientes, a fin de 

complementar actuaciones escolares con intervenciones supraescolares, que 

lleguen a las causas que escapan a los recursos disponibles en el centro. La 

colaboración entre el centro y los  agentes disponibles de intervención 

social debe centrarse en el intercambio de información, y la adopción de 

medidas paralelas y  complementarias.  

• Educar en competencias sociales y emocionales al alumnado preferentemente, 

pero también en el profesorado y en los otros agentes educativos implicados en 

la convivencia del centro. Entre las competencias sociales a entrenar están la 

asertividad, el  autocontrol, la reciprocidad, la adopción de perspectivas, la 

aceptación y la integración social, la solidaridad, el compañerismo y la amistad, 

entre otros.  

• Educar-entrenar la gestión de emociones, especialmente de aquellas negativas 

ligadas a conductas y actitudes antisociales de carácter  abusivo, como el 

odio, la ira o la hostilidad, entre otros. La función educadora de competencias 

socioemocionales por parte de la persona coordinadora debe centrarse en: 

1. Conseguir que el profesorado desarrolle intervenciones breves (cuñas) 

en las clases que sirvan de antídoto contra cualquier manifestación 

violenta o abusiva, además de la promoción de conductas prosociales y 

solidarias. 

2. Conseguir que en las tutorías se trabajen de forma extensa e intensiva 

estas competencias 

2.2 - Equipos de mediación 

En el caso que sea necesaria la intervención de un equipo de mediación para tratar 

alguna situación de desigualdad o de mala convivencia en el centro se formará un 

equipo de mediación. 

Éste estará formado por: 

• Director del centro 

• Jefe de estudios asesor de convivencia 
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• Persona coordinadora de igualdad del centro, en el caso en que se trate de 

asuntos de desigualdad o en materia de identidad de género. 

• Consejero delegado de convivencia 

• Tutores/as del alumnado implicado 

• Tutor/a legal del alumnado implicado, en el caso de que se trate de menores 

de edad. 

En el caso de que el alumnado implicado sea mayor de edad las familias podrían 

participar del equipo de mediación si la situación lo requiriese. Asimismo, en el caso de 

ser necesario podría consultarse con la administración educativa para solicitar la ayuda 

de un mediador intercultural. 

En estos casos la primera acción será mantener una reunión informativa en la que se 

trate lo sucedido, origen del conflicto, medidas correctoras según el presente 

documento así como régimen de sanción, si se precisa. 

El propio tutor/a, bajo la supervisión de la persona de igualdad del centro, en el caso 

en que se trate de asuntos de desigualdad o en materia de identidad de género, o del 

Consejero delegado de convivencia, realizará el seguimiento del compromiso pactado 

entre las partes. 

3. MEDIDAS Y ACCIONES ORIENTADAS A LA PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA 

Y A LA PREVENCIÓN DE CONFLICTOS, PARA CONSEGUIR UN ADECUADO 

CLIMA EDUCATIVO EN EL CENTRO 

Las actuaciones preventivas a las que se refiere el artículo 4, apartado tercero, de la 

Orden 62/2014, de 28 de julio, de la Consellería de Educación, Cultura y Deporte, por 

la que se actualiza la normativa que regula la elaboración de los planes de convivencia 

en los centros educativos de la Comunidad Valenciana y se establecen los protocolos 

de actuación e intervención delante de supuestos de violencia escolar deberán ser 

coherentes con los diferentes planes del centro y desarrollar las acciones propuestas 

en el Decreto 30/2014, de 14 de febrero, en todo aquello que haga referencia a los 

compromisos establecidos entre familia y tutor. Se actualizarán cada curso en la 

programación general anual, teniendo en cuenta el informe realizado por la comisión 
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de convivencia en el curso anterior y las nuevas necesidades detectadas. A modo 

orientativo podrán incluir: 

• Actuación de éxito escolar, modelo dialógico de prevención de conflictos. Éste 

se fundamenta en el diálogo como herramienta que  permite superar las 

desigualdades y con el objetivo de conseguir que no se produzca ningún tipo de 

agresión en los centros educativos.  

• Acciones de diagnóstico que faciliten la detección y, por tanto, ayuden a la 

prevención de casos de violencia grave, entre otros acoso y/o discriminación y/o 

exclusión por razones de sexo, orientación, identidad de género, raza, religión, 

así como crear estructuras sencillas que faciliten al alumnado visibilizar y 

denunciar estas situaciones. 

• Acciones que fomenten la participación del alumnado a través de estrategias 

basadas en la ayuda entre iguales. 

• Actividades que faciliten la participación de toda la comunidad educativa en 

acciones de prevención y promoción de la convivencia del centro, así como en 

la elaboración de las normas de convivencia del centro y del aula, incorporando, 

también, actividades dirigidas a dotar de atractivo lo no violento, para conseguir 

que los espacios de nuestros centros estén libres de violencia. 

• Acciones para dar a conocer el plan de convivencia y el reglamento de régimen 

interior a toda la comunidad educativa. 

• Acciones que fomenten el respeto a la diversidad y la igualdad entre hombres y 

mujeres, a través de la educación de los sentimientos y de las emociones, así 

como la capacidad de elección, basada en argumentos de validez y en 

coherencia con los valores de libertad, respeto, igualdad y solidaridad. 

• Acciones y medidas, generales y específicas, de atención a la diversidad, que 

generen y fomenten el desarrollo de actitudes inclusivas en el centro y ayuden a 

crear un clima de respeto entre los miembros de la comunidad educativa, 

proponiendo actividades dirigidas a educar en la solidaridad y apoyo social a las 

víctimas, así como tolerancia cero frente a la violencia, desde las edades más 

tempranas. 
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• Acciones que contribuyan, desde las diferentes áreas y materias del currículum, 

a la mejora de la convivencia a través de la adquisición de las competencias 

básicas, particularmente de la competencia social y cívica, sentido de la iniciativa 

y espíritu emprendedor y de la competencia digital, trabajando conjuntamente 

en el buen uso de las tecnologías de la información y la comunicación, de la 

identidad digital y dotando a la comunidad educativa de estrategias para 

asegurar la privacidad pública y privada.  

• Actividades de acogida para el alumnado que se matricula en el centro por 

primera vez y para sus familias. 

• Actividades para la sensibilización a toda la comunidad educativa frente a los 

casos de violencia escolar grave, para facilitar la prevención, detección y 

eliminación de estas manifestaciones. 

• Actividades dirigidas a prevenir y resolver conflictos en contextos interculturales. 

Para el curso 2020/21 se concretan las siguientes: 

1. Continuaremos con el modelo dialógico de resolución de conflictos en los que la 

Jefatura de Estudios y la coordinadora de convivencia e igualdad abogarán por 

la razón con los causantes del conflicto, si los hubiere.  

2. En las habituales reuniones celebradas se emitirán cuantos informes de 

diagnóstico fuesen necesarios con el fin de vigilar por la correcta convivencia en 

el centro. 

3. Se sugerirá a la comunidad educativa que participen activamente en la 

propuesta de normas de convivencia. 

4. Información mediante correo electrónico a la comunidad educativa de la 

publicación del plan de convivencia y RRI en la web del centro. 

5. Reuniones de tutorización para el alumnado recién llegado al centro. 

6. No se permitirán la exposición de aquellos carteles, notas y comunicados que, 

en sus textos o imágenes, atenten contra los derechos fundamentales y las 

libertades reconocidas por la Constitución, el Estatuto de Autonomía de la 

Comunitat Valenciana y el resto del ordenamiento jurídico, o que los vulneren o 

que promuevan conductas discriminatorias por razón de nacimiento, raza, sexo, 

género, cultura, lengua, capacidad económica, nivel social, convicciones 
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políticas, morales o religiosas, por discapacidades físicas, sensoriales o 

psíquicas, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, o que de 

cualquier manera fomenten la violencia, con especial atención a aquellos que 

atenten contra los derechos de los diferentes miembros de la comunidad 

educativa. 

4. ACCIONES PARA LA CONSECUCIÓN DE UNA EDUCACIÓN IGUALITARIA Y 

COEDUCADORA 

Se mantendrá la búsqueda y fomento de la paridad en los ámbitos de gobierno del 

centro con el fin de ofrecer a la comunidad educativa, especialmente al alumnado, la 

visión de igualdad en el ámbito de la educación. 

El profesorado recibirá información por parte del centro de aquellas actividades 

realizadas relacionadas con la coeducación para poder informar correctamente al 

alumnado de su celebración. 

5. ACCIONES ORIENTADAS AL RECONOCIMIENTO E INCLUSIÓN DE LA MUJER 

Y SU PRODUCCIÓN CULTURAL Y CIENTÍFICA EN LAS PROGRAMACIONES 

A partir del proyecto de innovación educativa celebrado durante los cursos 2017/18 y 

2018/19 titulado Fet per dones se generó un impulso que se plasmó en la necesidad 

de investigar en un repertorio musical creado por mujeres. Desde la Comisión de 

Convivencia e Igualdad así como desde la Comisión de Coordinación Pedagógica se 

continuará alentando al profesorado a la utilización de los materiales en él trabajados 

así como en la búsqueda de nuevos materiales con el fin de aumentar el volumen de 

títulos bibliográficos incluidos en las programaciones de autoría femenina. 

6. ACCIONES DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 

El centro divulgará cuantas campañas de sensibilización y prevención contra la 

violencia de género se difundan por parte de la administración educativa. 
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En el caso de haber en el centro personas víctimas de violencia de género se 

preservará su identidad de cualquier publicación emitida por el centro. 

7. ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA DIVERSIDAD SEXUAL, FAMILIAR Y DE 

IDENTIDADES DE GÉNERO. 

El centro divulgará cuantas campañas de sensibilización en materia de promoción de 

la diversidad sexual, familiar y de identidades de género se difundan por parte de la 

administración educativa. 

El plan de convivencia del centro incluye, para facilitar su conocimiento, la catalogación 

oficial de identidades de género así como de diversidad sexual. 

La documentación del centro no será exclusiva en cuanto a la concepción del modelo 

de familia. 

8. NORMAS GENERALES DE CONVIVENCIA Y FUNCIONAMIENTO 

Decreto 39/2008, de 4 de abril, del Consell, sobre la convivencia en los centros 

docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos y sobre los derechos y 

deberes del alumnado, padres, madres, tutores o tutoras, profesorado y personal de 

administración y servicios, Título III. De las normas de convivencia. Capítulo I. 

Principios generales. 

Artículo 27. Planes de convivencia 

1. Cada centro educativo elaborará su propio plan de convivencia, de conformidad con 

lo dispuesto en la Orden de 31 de marzo de 2006, de la conselleria de Cultura, 

Educación y Deporte, como modelo de actuación planificada para la prevención y la 

intervención ante conductas que alteren o perjudiquen gravemente la convivencia entre 

sus miembros. 

2. El plan de convivencia contribuirá a favorecer el adecuado clima de trabajo y respeto 

mutuo y prevención de los conflictos entre los miembros de la comunidad educativa, 
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para que el alumnado adquiera las competencias básicas, principalmente la 

competencia social para vivir y convivir en una sociedad en constante cambio. Con lo 

cual, un buen clima de convivencia escolar favorecerá la mejora de los rendimientos 

académicos. 

3. En su elaboración, seguimiento y evaluación participarán todos los miembros de la 

comunidad educativa en el ámbito de sus competencias, por lo que pondrán especial 

cuidado en la prevención de actuaciones contrarias a las normas de convivencia, 

estableciendo las necesarias medidas educativas y formativas para el normal desarrollo 

de la actividad educativa en el aula y en el centro. 

4. El director o la directora del centro docente público o titular del centro privado 

concertado podrá proponer a los padres, madres, tutores o tutoras de los alumnos o 

las alumnas, y en su caso a las instituciones públicas competentes, la adopción de 

medidas dirigidas a mejorar aquellas circunstancias personales, familiares o sociales 

que puedan ser determinantes de conductas contrarias a las normas de convivencia. 

Artículo 28. Incumplimiento de las normas de convivencia 

1. Podrán ser objeto de medidas correctoras o disciplinarias las conductas tipificadas 

en los artículos 35 y 42 del presente Decreto que sean realizadas por los alumnos y las 

alumnas dentro del recinto escolar o durante la realización de actividades 

complementarias y extraescolares, así como durante la prestación de los servicios de 

comedor y transporte escolar. 

2. Igualmente podrán ser corregidas o sancionadas aquellas acciones o actitudes que, 

aunque llevadas a cabo fuera del recinto escolar, estén motivadas o directamente 

relacionadas con la vida escolar y afecten a algún miembro de la comunidad educativa. 

Todo ello sin perjuicio de la obligación, en su caso, de poner en conocimiento de las 

autoridades competentes dichas conductas. 

Artículo 29. Aplicación de medidas correctoras y disciplinarias 

1. Las medidas correctoras y disciplinarias que se apliquen por el incumplimiento de 

las normas de convivencia tendrán un carácter educativo y rehabilitador, garantizarán 
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el respeto a los derechos de los alumnos y las alumnas y procurarán la mejora en las 

relaciones de convivencia de todos los miembros de la comunidad educativa. 

2. En ningún caso, los alumnos y las alumnas podrán ser privados del ejercicio de su 

derecho a la educación, ni en el caso de la educación obligatoria, de su derecho a la 

escolaridad. 

3. No podrán imponerse medidas educativas correctoras ni disciplinarias que sean 

contrarias a la dignidad ni a la integridad física, psicológica o moral de los alumnos y 

las alumnas. 

4. La imposición de las medidas educativas correctoras y disciplinarias previstas en el 

presente Decreto respetará la proporcionalidad con la conducta del alumno y de la 

alumna y deberá contribuir a la mejora del proceso educativo. 

5. Cuando los hechos imputados pudieran ser constitutivos de delito o falta, deberán 

comunicarse a la autoridad judicial. Todo ello sin perjuicio de que se tomen las medidas 

cautelares oportunas. 

Artículo 30. Gradación de las medidas educativas correctoras y de las medidas 

educativas disciplinarias. 

1. Los incumplimientos de las normas de convivencia habrán de ser valorados 

considerando la situación del alumno o de la alumna. Para ello, los órganos 

responsables de la instrucción del expediente o de imposición de medidas educativas 

correctoras o disciplinarias, deberán tener en cuenta las circunstancias personales, 

familiares o sociales, y la edad del alumno o de la alumna, para lo cual podrán solicitar 

cuantos informes consideren pertinentes con tal de acreditar dicha situación o 

circunstancia. 

2. A los efectos de la gradación de las medidas educativas correctoras y de las medidas 

educativas disciplinarias, se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias 

atenuantes: 

A. El reconocimiento espontáneo de la conducta incorrecta. 
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B. La no comisión con anterioridad de acciones contrarias a las normas de 

 convivencia. 

C. La petición de excusas en los casos de injurias, ofensas y alteración del 

 desarrollo de las actividades del centro. 

D. El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado. 

E. La falta de intencionalidad. 

F. El carácter ocasional del acto en la conducta y comportamiento habitual. 

G. La provocación suficiente. 

 

3. A los mismos efectos se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias agravantes: 

A. La premeditación. 

B. La reiteración. 

C. Cualquier conducta discriminatoria por razón de nacimiento, raza, sexo, cultura, 

lengua, capacidad económica, nivel social, convicciones políticas, morales o 

religiosas, por discapacidades físicas, sensoriales o psíquicas, o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. 

D. Cuando la sustracción, agresión, injuria u ofensa se realice contra quien se halle 

en situación de inferior edad, minusvalía, reciente incorporación al centro o 

situación de indefensión. 

E. La publicidad, incluyendo la realizada a través de las tecnologías de la 

información y la comunicación. 

F. La realización en grupo o con intención de ampararse en el anonimato. 

Artículo 31. Reparación de daños materiales 

1. Los alumnos o las alumnas que individual o colectivamente causen de forma 

intencionada o por negligencia daños a las instalaciones, equipamiento informático 

(incluido el software) o cualquier material del centro, así como a los bienes de los 

miembros de la comunidad educativa, quedarán obligados a reparar el daño causado 

o hacerse cargo del coste económico de su reparación o restablecimiento, siempre y 

cuando el profesorado, tutores, tutoras o cualquier miembro del centro docente 
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responsable de la vigilancia del alumnado menor de edad, prueben que emplearon toda 

la diligencia exigida por la legislación vigente y en los términos previstos en ella. 

2. Los alumnos o las alumnas que sustrajeren bienes en el centro deberán restituir los 

bienes sustraídos, o reparar económicamente el valor de éstos. 

3. Los padres, madres, tutores o tutoras serán responsables civiles en los términos 

previstos por la legislación vigente, en relación a lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del 

presente artículo. 

4. La reparación económica del daño causado no será eximente del posible expediente 

disciplinario por la actuación cometida. 

5. La dirección del centro comunicará a la Dirección Territorial competente en materia 

de educación los hechos recogidos en los apartados 1 y 2 del presente artículo para 

que inicie el oportuno expediente de reintegro. 

Artículo 32. Práctica y recepción de las comunicaciones 

1. La práctica de las notificaciones de las resoluciones y actos administrativos a los 

alumnos o alumnas, sus padres, madres, tutores o tutoras en el ámbito de los centros 

docentes públicos deberá realizarse conforme a la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común; cualquier otro tipo 

de comunicación se podrá notificar por otros medios, en los términos que se determine 

reglamentariamente. 

2. Los alumnos o alumnas, o sus padres, madres, tutores o tutoras en caso de ser 

menores de edad, están obligados a facilitar, al inicio del curso o en el momento de la 

incorporación a un centro docente, la dirección postal de su domicilio, con el fin de ser 

notificadas, en su caso, las comunicaciones relacionadas con las conductas que alteren 

la convivencia escolar. 

3. Los cambios que se produzcan a lo largo del curso escolar de la dirección postal del 

domicilio, así como de la dirección electrónica, deberán ser comunicadas al centro en 

el momento en que se hagan efectivos. 
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Artículo 33. Las faltas de asistencia y la evaluación 

Sin perjuicio de las medidas educativas correctoras que se adopten ante las faltas de 

asistencia injustificadas, en los reglamentos de régimen interior se establecerá el 

número máximo de faltas por curso, área y materia y los procedimientos extraordinarios 

de evaluación para los alumnos y las alumnas que superen dicho máximo, teniendo en 

cuenta que la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede hacer imposible la 

aplicación del carácter continuo de la evaluación. 

Artículo 34. Decisiones colectivas de inasistencia a clase 

1. De conformidad con en el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 

Reguladora del Derecho a la Educación, según la redacción dada por la disposición 

final primera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las decisiones 

colectivas adoptadas por los alumnos y las alumnas a partir del tercer curso de las 

Enseñanzas Elementales, con respecto a la inasistencia a clase, no tendrán la 

consideración de faltas de conducta ni serán objeto de sanción cuando éstas hayan 

sido resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas previamente a 

la dirección del centro. 

2. Las decisiones colectivas de inasistencia a clase adoptadas por los alumnos y 

alumnas deberán disponer de la correspondiente autorización de sus padres, madres, 

tutores o tutoras, en el caso de que los alumnos o alumnas sean menores de edad. 

3. Las decisiones colectivas de inasistencia a clase, a las que se refiere el apartado 

anterior, tendrán que estar avaladas por más de 20 alumnos o alumnas, de conformidad 

con el artículo 1.2 de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, Reguladora del Derecho 

de Reunión. 

4. La autorización del padre, madre, tutor o tutora del alumno o de la alumna para no 

asistir a clase implicará la exoneración de cualquier responsabilidad del centro derivada 

de la actuación del alumno o de la alumna, tanto con el resto del alumnado como con 

respecto a terceras personas. 
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5. La autorización del padre, madre, tutor o tutora del alumno o de la alumna deberá 

cumplimentarse conforme al modelo establecido en el anexo II del presente Decreto. 

6. En todo caso, los centros docentes garantizarán el derecho a asistir a clase y a 

permanecer en el centro debidamente atendido al alumnado que no desee ejercitar su 

derecho de reunión en los términos previstos en la legislación vigente, así como a los 

alumnos o las alumnas que no dispongan de la preceptiva autorización de sus padres, 

madres, tutores o tutoras. 

7. Las decisiones colectivas de los alumnos o las alumnas de ejercer su derecho de 

reunión, que impliquen la inasistencia a clase y la autorización de los padres, madres, 

tutores o tutoras de los alumnos o las alumnas, deberán ser comunicadas a la dirección 

del centro con una antelación mínima de cinco días naturales. 

8. Los centros docentes comunicarán a los padres, madres, tutores o tutoras, con 

carácter previo, las decisiones colectivas adoptadas por los alumnos o las alumnas 

respecto al ejercicio del derecho de reunión. 

 

8.1- CAPÍTULO II. CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

DEL CENTRO EDUCATIVO Y MEDIDAS CORRECTORAS. 

Artículo 35. Tipificación. 

Se consideran conductas contrarias a las normas de convivencia del centro educativo 

las siguientes: 

- Las faltas de puntualidad injustificadas. 

- Las faltas de asistencia injustificadas. 

- Los actos que alteren el normal desarrollo de las actividades del centro educativo, 

especialmente los que alteren el normal desarrollo de las clases. 

- Los actos de indisciplina. 

- Los actos de incorrección o desconsideración, las injurias y ofensas contra los 

miembros de la comunidad educativa. 

- El hurto o el deterioro intencionado de inmuebles, materiales, documentación o 

recursos del centro. 
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- El hurto o el deterioro intencionado de los bienes o materiales de los miembros de 

la comunidad educativa. 

- Las acciones que puedan ser perjudiciales para la integridad y la salud de los 

miembros de la comunidad educativa. 

- La negativa sistemática a llevar el material necesario para el desarrollo del proceso 

de enseñanza-aprendizaje. 

- La negativa a trasladar la información facilitada a los padres, madres, tutores o 

tutoras por parte del centro y viceversa. 

- La alteración o manipulación de la documentación facilitada a los padres, madres, 

tutores o tutoras por parte del centro. 

- La suplantación de la personalidad de miembros de la comunidad escolar. 

- La utilización inadecuada de las tecnologías de la información y comunicación 

durante las actividades que se realizan en el centro educativo. 

- El uso de teléfonos móviles, aparatos de sonido y otros aparatos electrónicos 

ajenos al proceso de enseñanza-aprendizaje durante las actividades que se 

realizan en el centro educativo. 

- Los actos que dificulten o impidan el derecho y el deber al estudio de sus 

compañeros y compañeras. 

- La incitación o estímulo a cometer una falta contraria a las normas de convivencia. 

- La negativa al cumplimiento de las medidas correctoras adoptadas ante conductas 

contrarias a las normas de convivencia. 

- El uso inadecuado de las infraestructuras y bienes o equipos materiales del centro. 

- La desobediencia en el cumplimiento de las normas de carácter propio del centro 

y que estén incluidas en su proyecto educativo. 

Artículo 36. Medidas educativas correctoras. 

1. Ante las conductas contrarias a las normas de convivencia del centro educativo, 

tipificadas en el artículo anterior, el plan de convivencia y el reglamento de régimen 

interior del centro podrán contemplar medidas de intervención que concreten, ajusten 

o modulen las medidas educativas correctoras recogidas en este artículo y que son las 

siguientes: 

-     Amonestación verbal. 
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-    Comparecencia inmediata ante el jefe o jefa de estudios o el director o la directora. 

-    Amonestación por escrito. 

-   Retirada de teléfonos móviles, aparatos de sonido u otros aparatos electrónicos 

ajenos al proceso de enseñanza-aprendizaje, utilizados de forma reiterada durante las 

actividades que se realizan en el centro educativo. Se retirarán apagados y serán 

devueltos a los padres, madres, tutores o tutoras legales en presencia del alumno o de 

la alumna. En caso de que el alumno o la alumna sea mayor de edad, se le devolverá 

una vez finalizada la jornada lectiva. No obstante lo anterior, el uso de aparatos 

electrónicos en el recinto de los centros docentes se podrá prohibir, siempre que no 

sean necesarios para llevar a cabo las tareas docentes, si así lo contempla el 

reglamento de régimen interior del centro. 

-    Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o 

complementarias que tenga programadas el centro durante los quince días siguientes 

a la imposición de la medida educativa correctora. 

2. Para la aplicación de las medidas educativas correctoras, no será necesaria la previa 

instrucción de expediente disciplinario; no obstante, para la imposición de las medidas 

educativas correctoras de los apartados h e i será preceptivo el trámite de audiencia a 

los alumnos, las alumnas, o a sus padres, madres, tutores o tutoras en caso de ser 

menores de edad, en un plazo de diez días hábiles. 

3. Las medidas educativas correctoras que se impongan serán inmediatamente 

ejecutivas. 

Artículo 37. Comunicación a los padres, madres, tutores o tutoras legales del 

alumnado que sea objeto de medidas educativas correctoras. 

Todas las medidas correctoras previstas en el artículo anterior deberán ser 

comunicadas formalmente a los padres, madres, tutores o tutoras de los alumnos o 

alumnas menores de edad. 

Artículo 38. Competencia para aplicar las medidas educativas correctoras. 

1. Corresponde al director o a la directora del centro y a la Comisión de Convivencia, 

en el ámbito de sus competencias, favorecer la convivencia y facilitar la mediación en 

la resolución de los conflictos. Al director o a la directora del centro le corresponde, 
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asimismo, imponer las medidas educativas correctoras que correspondan a los 

alumnos o alumnas, en cumplimiento de la normativa vigente, de acuerdo con lo 

establecido en este decreto, en el reglamento de régimen interior del centro y en el 

correspondiente plan de convivencia, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 

efecto al Consejo Escolar del centro. 

2. No obstante lo anterior, con el fin de agilizar la aplicación de las medidas educativas 

correctoras contempladas en el artículo 36 de este Decreto y de que éstas sean lo más 

formativas posibles y favorecedoras de la convivencia en el centro, el jefe o la jefa de 

estudios o el profesor o la profesora de aula, por delegación del director o directora, 

podrá imponer las medidas correctoras contempladas en el anexo I del presente 

Decreto. 

Artículo 39. Constancia escrita y registro de las medidas educativas correctoras. 

De todas las medidas educativas correctoras que se apliquen deberá quedar 

constancia escrita en el centro, con excepción de las previstas en las letras a, b y d, del 

artículo 36 de este Decreto, que incluya la descripción de la conducta que la ha 

motivado, su tipificación y la medida educativa correctora adoptada. Posteriormente el 

director o directora del centro o persona en quien delegue lo registrará, si procede, en 

el Registro Central conforme a lo establecido en la Orden de 12 de septiembre de 2007, 

de la Consellería de Educación, que regula la notificación por parte de los centros 

docentes de las incidencias que alteren la convivencia escolar, enmarcada dentro del 

Plan de Prevención de la Violencia y Promoción de la Convivencia en los centros 

docentes de la Comunitat Valenciana. 

Artículo 40. Prescripción. 

1. Las conductas contrarias a las normas de convivencia prescribirán en el plazo de un 

mes, contado a partir de la fecha de comisión. 

2. Las medidas educativas correctoras adoptadas por conductas contrarias a las 

normas de convivencia prescribirán en el plazo de un mes desde su imposición. 

Artículo 41. Reiteración de conductas contrarias a la convivencia y falta de 

colaboración de los padres, madres, tutores o tutoras. 
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1. En aquellos supuestos en los que, una vez llevada a cabo la corrección oportuna, el 

alumno o la alumna siga presentando reiteradamente conductas perturbadoras para la 

convivencia en el centro, además de aplicar las medidas educativas correctoras que 

correspondan, se dará traslado, previa comunicación a los padres, madres, tutores o 

tutoras legales en el caso de menores de edad, a las instituciones públicas que se 

consideren oportunas, de la necesidad de adoptar medidas dirigidas a modificar 

aquellas circunstancias personales, familiares o sociales del alumno o alumna que 

puedan ser determinantes de la aparición y persistencia de dichas conductas. 

2. En aquellas actuaciones y medidas educativas correctoras en las que el centro 

reclame la implicación directa de los padres, madres, tutores o tutoras del alumno o 

alumna y éstos la rechacen, el centro lo pondrá en conocimiento de la administración 

Educativa, con el fin de que se adopten las medidas oportunas para garantizar los 

derechos del alumno y de la alumna contenidos en el capítulo I del título II del presente 

Decreto y el cumplimiento de los deberes recogidos en capítulo II del referenciado título. 

La Administración Educativa, si considera que esta conducta causa grave daño al 

proceso educativo de su hijo o hija, lo pondrá en conocimiento de las instituciones 

públicas competentes, previo informe de la inspección educativa. 

8.2- CAPÍTULO III. CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA 

CONVIVENCIA EN EL CENTRO. 

Artículo 42. Tipificación. 

Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro las 

siguientes: 

- Los actos graves de indisciplina y las injurias u ofensas contra miembros de la 

comunidad educativa que sobrepasen la incorrección o la desconsideración 

previstas en artículo 35 del presente Reglamento. 

- La agresión física o moral, las amenazas y coacciones y la discriminación grave a 

cualquier miembro de la comunidad educativa, así como la falta de respeto grave 

a la integridad y dignidad personal. 

- Las vejaciones y humillaciones a cualquier miembro de la comunidad escolar, 

particularmente si tienen un componente sexista o xenófobo, así como las que se 
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realicen contra los alumnos o las alumnas más vulnerables por sus características 

personales, sociales o educativas. 

- El acoso escolar. 

- La suplantación de personalidad en actos de la vida docente. 

- La falsificación, deterioro o sustracción de documentación académica. 

- Los daños graves causados en los locales, materiales o documentos del centro o 

en los bienes de los miembros de la comunidad educativa. 

- Los actos injustificados que perturben gravemente el normal desarrollo de las 

actividades del centro. 

- Las actuaciones que puedan perjudicar o perjudiquen gravemente la salud y la 

integridad personal de los miembros de la comunidad educativa. 

- La introducción en el centro de objetos peligrosos o sustancias perjudiciales para 

la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa. 

- Las conductas tipificadas como contrarias a las normas de convivencia del centro 

educativo si concurren circunstancias de colectividad o publicidad intencionada por 

cualquier medio. 

- La incitación o el estímulo a cometer una falta que afecte gravemente a la 

convivencia en el centro. 

- La negativa reiterada al cumplimiento de las medidas educativas correctoras 

adoptadas ante conductas contrarias a las normas de convivencia. 

- La negativa al cumplimiento de las medidas disciplinarias adoptadas ante las faltas 

que afecten gravemente a la convivencia en el centro. 

- El acceso indebido o sin autorización a ficheros y servidores del centro. 

- Actos atentatorios respecto al proyecto educativo, así como al carácter propio del 

centro. 

Artículo 43. Medidas educativas disciplinarias. 

1. Ante las conductas tipificadas en el artículo anterior, el plan de convivencia y el 

reglamento de régimen interior del centro podrán contemplar medidas de intervención 

que concreten, ajusten o modulen las medidas disciplinarias recogidas en este artículo. 

2. Las medidas disciplinarias que pueden imponerse por incurrir en las conductas 

tipificadas en el artículo anterior, letras h, m y n, son las siguientes: 
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- Realización de tareas educadoras para el alumno o la alumna, en horario no lectivo, 

por un período superior a cinco días lectivos e igual o inferior a quince días lectivos. 

- Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o 

complementarias que tenga programadas el centro durante los treinta días siguientes 

a la imposición de la medida disciplinaria. 

- Cambio de grupo o clase del alumno o alumna por un período superior a cinco días 

lectivos e igual o inferior a quince días lectivos. 

- Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un período 

comprendido entre seis y quince días lectivos. Durante la impartición de esas clases, y 

con el fin de evitar la interrupción del proceso formativo del alumnado. 

3. Las medidas disciplinarias que pueden imponerse por incurrir en las conductas 

tipificadas en el artículo anterior, excepto las letras h, m y n recogidas en el apartado 

anterior, son las siguientes: 

- Suspensión del derecho de asistencia al centro educativo durante un período 

comprendido entre seis y treinta días lectivos. Para evitar la interrupción en su proceso 

formativo, durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá 

realizar los trabajos académicos que determine el profesorado que le imparte docencia. 

El reglamento de régimen interior determinará los mecanismos que posibiliten un 

adecuado seguimiento de dicho proceso, especificando la persona encargada de 

llevarlo a cabo y el horario de visitas al centro por parte del alumno o alumna 

sancionada. 

Artículo 44. Responsabilidad penal. 

La dirección del centro público o el o la titular del centro privado concertado 

comunicarán, simultáneamente al Ministerio Fiscal y a la Dirección Territorial 

competente en materia de educación, cualquier hecho que pueda ser constitutivo de 

delito o falta penal, sin perjuicio de adoptar las medidas cautelares oportunas. 

Artículo 45. Aplicación y procedimientos. 

1. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro docente 

sólo podrán ser objeto de medida disciplinaria con la previa instrucción del 

correspondiente expediente disciplinario. 
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2. Corresponde al director o directora del centro incoar, por propia iniciativa o a 

propuesta de cualquier miembro de la comunidad escolar, los referidos expedientes al 

alumnado. 

3. El acuerdo sobre la iniciación del expediente disciplinario se acordará en el plazo 

máximo de dos días hábiles del conocimiento de los hechos. 

4. El director o directora del centro hará constar por escrito la apertura del expediente 

disciplinario, que deberá contener: 

- El nombre y apellidos del alumno o alumna. 

- Los hechos imputados. 

- La fecha en la que se produjeron los mismos. 

- El nombramiento de la persona instructora. 

- El nombramiento de un secretario o secretaria, si procede por la complejidad del 

expediente, para auxiliar al instructor o instructora. 

- Las medidas de carácter provisional que, en su caso, haya acordado el órgano 

competente, sin perjuicio de las que puedan adoptarse durante el procedimiento. 

5. El acuerdo de iniciación del expediente disciplinario debe notificarse a la persona 

instructora, al alumno o alumna presunto autor de los hechos y a sus padres, madres, 

tutores o tutoras, en el caso de que el alumno o alumna sea menor de edad no 

emancipado. En la notificación se advertirá a los interesados que, de no efectuar 

alegaciones en el plazo máximo de diez días sobre el contenido de la iniciación del 

procedimiento, la iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución cuando 

contenga un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada. 

6. Sólo quienes tengan la condición legal de interesados en el expediente tienen 

derecho a conocer su contenido en cualquier momento de su tramitación. 

7. Los centros privados concertados podrán establecer en sus reglamentos de régimen 

interior, plazos distintos a los establecidos en el presente Decreto, para la instrucción y 

resolución de los expedientes disciplinarios que se tramiten en sus centros. 

Artículo 46. Instrucción y propuesta de resolución. 
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1. El instructor o la instructora del expediente, una vez recibida la notificación de 

nombramiento y en el plazo máximo de diez días hábiles, practicará las actuaciones 

que estime pertinentes y solicitará los informes que juzgue oportunos, así como las 

pruebas que estime convenientes para el esclarecimiento de los hechos. 

2. Practicadas las anteriores actuaciones, el instructor formulará propuesta de 

resolución, que se notificará al interesado, o a su padre, madre, tutor o tutora, si el 

alumno o la alumna es menor de edad; concediéndoles audiencia por el plazo de diez 

días hábiles. 

3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento, 

ni sean tenidos en cuenta en la resolución, otros hechos ni otras alegaciones y pruebas 

que las aducidas por el interesado. 

4. La propuesta de resolución deberá contener: 

- Los hechos imputados al alumno o a la alumna en el expediente. 

- La tipificación que a estos hechos se puede atribuir, según lo previsto en artículo 42 

de este Reglamento. 

- La valoración de la responsabilidad del alumno o de la alumna, con especificación, si 

procede, de las circunstancias que pueden agravar o atenuar su acción. 

- La medida educativa disciplinaria aplicable entre las previstas en el artículo 43 de este 

Reglamento. 

- La competencia del director o de la directora del centro para resolver. 

5. Cuando razones de interés público lo aconsejen, se podrá acordar, de oficio o a 

petición del interesado, la aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia, por 

lo cual se reducirán a la mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordinario. 

Artículo 47. Resolución y notificación. 

1. El plazo máximo para la resolución del expediente disciplinario desde la incoación 

hasta su resolución, incluida la notificación, no podrá exceder de un mes. 

2. La resolución, que deberá estar motivada, contendrá: 

- Los hechos o conductas que se imputan al alumno o alumna. 
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- Las circunstancias atenuantes o agravantes, si las hubiere. 

- Los fundamentos jurídicos en que se basa la corrección impuesta. 

- El contenido de la sanción y fecha de efecto de ésta. 

- El órgano ante el que cabe interponer reclamación y plazo del mismo. 

3. La resolución del expediente por parte del director o directora del centro público 

pondrá fin a la vía administrativa, por lo que la medida disciplinaria que se imponga 

será inmediatamente ejecutiva, excepto en el caso de la medida correctora prevista en 

el artículo 43.3.b de la presente norma, que podrá ser recurrida ante la Consellería 

competente en materia de educación. 

4. Las resoluciones de los directores o directoras de los centros docentes públicos 

podrán ser revisadas en un plazo máximo de cinco días por el Consejo Escolar del 

centro a instancia, de los padres, madres, tutores o tutoras legales de los alumnos o 

alumnas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación. A tales efectos, el director o directora convocará una 

sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el plazo máximo de dos días hábiles, 

contados desde que se presentó la instancia, para que este órgano proceda a revisar, 

en su caso, la decisión adoptada y proponer las medidas oportunas. 

Artículo 48. Prescripción. 

1. Las conductas tipificadas en el artículo 42 de este Reglamento prescriben en el 

transcurso del plazo de tres meses contados a partir de su comisión. 

2. Las medidas educativas disciplinarias prescribirán en el plazo de tres meses desde 

su imposición. 

Artículo 49. Medidas de carácter cautelar. 

1. Al incoarse un expediente o en cualquier momento de su instrucción, el director o la 

directora del centro, por propia iniciativa o a propuesta del instructor o instructora y oída 

la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar del centro, podrá adoptar la decisión 

de aplicar medidas provisionales con finalidades cautelares y educativas, si así fuere 

necesario para garantizar el normal desarrollo de las actividades del centro. 

2. Las medidas provisionales podrán consistir en: 
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- Cambio provisional de grupo. 

- Suspensión provisional de asistir a determinadas clases. 

- Suspensión provisional de asistir a determinadas actividades del centro. 

- Suspensión provisional de asistir al centro. 

3. Las medidas provisionales podrán establecerse por un período máximo de cinco días 

lectivos. 

4. Ante casos muy graves, y después de realizar una valoración objetiva de los hechos 

por parte del director o directora del centro, por propia iniciativa o a propuesta el 

instructor o instructora y oída la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar del 

centro, de manera excepcional y teniendo en cuenta la perturbación de la convivencia 

y la actividad normal del centro, los daños causados y la trascendencia de la falta, se 

mantendrá la medida provisional hasta la resolución del procedimiento disciplinario, sin 

perjuicio de que esta no deberá ser superior en tiempo ni distinta a la medida correctora 

que se proponga, salvo en el caso de que la medida correctora consista en el cambio 

de centro. 

5. El director o directora podrá revocar o modificar, en cualquier momento, las medidas 

provisionales adoptadas. 

6. En el caso de que el alumno o alumna que ha cometido presuntamente los hechos 

sea menor de edad, estas medidas provisionales se deberán comunicar a su padre, 

madre o tutores. 

7. Cuando la medida provisional adoptada comporte la no asistencia a determinadas 

clases, durante la impartición de estas, y con el fin de evitar la interrupción del proceso 

formativo del alumnado, éste permanecerá en el centro educativo efectuando los 

trabajos académicos que le sean encomendados por parte del profesorado que le 

imparte docencia. El jefe o jefa de estudios del centro organizará la atención a este 

alumnado. 

8. Cuando la medida provisional adoptada comporte la suspensión temporal de 

asistencia al centro, el tutor o tutora entregará al alumno o alumna un plan detallado de 

las actividades académicas y educativas que tiene que realizar y establecerá las formas 
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de seguimiento y control durante los días de no asistencia al centro para garantizar el 

derecho a la evaluación continua. 

9. Cuando se resuelva el procedimiento disciplinario, si la medida provisional y la 

medida disciplinaria tienen la misma naturaleza, los días que se establecieron como 

medida provisional, y que el alumno o la alumna cumplió, se considerarán a cuenta de 

la medida disciplinaria a cumplir. 

9. PROCEDIMIENTOS DE INTERVENCIÓN ANTE SUPUESTOS DE VIOLENCIA 

ESCOLAR 

9.1 Protocolo de acompañamiento para garantizar el derecho a la identidad de 

género, la expresión de género y la intersexualidad 

Modelos y anexos disponibles en la web de la Consellería d’Educació, Investigació, 

Cultura i Esport http://www.ceice.gva.es/es/web/inclusioeducativa/protocols 

 Se extrae de la Instrucción de 15 de diciembre de 2016 del director general de Política 

Educativa. 

9.1.1. Finalidad 

La finalidad de este protocolo, es dotar a nuestro centro de una herramienta eficaz que 

nos permita transformarnos en un espacio de libertad y de igualdad, en los que todas 

las personas que conforman la comunidad educativa se sientan libres de exclusión, 

coacciones de cualquier tipo y en condiciones de construir su realidad personal con 

plenitud. 

La diversidad afectiva, sexual y de género es una realidad presente en los centros 

escolares y afecta a todas las personas que lo conforman. Por tanto, resulta una 

necesidad ineludible promover una mejor percepción y conocimiento de esta diversidad 

para consolidar un modelo de escuela inclusiva. 

A causa de la poca información sobre la identidad o la expresión de género y sobre la 

diversidad sexual, se ha tendido a considerar el tema como “exótico” o “raro”, 

consecuencia de la visión estereotipada que ha prevalecido en la sociedad y que ahora 

empieza a cambiar. A esta visión sesgada de la realidad trans e intersexual, hay que 
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añadir las dificultades sociales, laborales y asistenciales que han impedido a muchas 

de estas personas, visibilizarse o mostrarse como tales. 

Como consecuencia, hay un número elevado de personas que prefieren sacrificar la 

identidad de género sentida, condicionadas por un ambiente hostil que les impide 

desarrollarse de forma plena, y se ven abocadas al fracaso escolar, laboral, e incluso, 

al suicidio. En el caso de la intersexualidad, estas personas mantienen ocultas y en 

secreto todas las cuestiones referidas a su diversidad corporal por el estigma social 

hacia la diferencia al que se exponen. 

La historia nos ha demostrado que la atención a la diversidad supone una oportunidad 

de crecimiento. La aparición de aquello que se aleja de lo estándar, a menudo altera la 

realidad social o violenta a una parte de la comunidad. Es semejante a lo que sucedió 

en épocas anteriores, al pasar de escuelas segregadoras, que separaban al alumnado 

por sexos, a un modelo mixto, más rico y representativo de la sociedad. 

Como consecuencia de esta visión más integradora pueden generarse tensiones con 

personas partidarias de silenciar o invisibilizar la diversidad, pero la perspectiva que 

contemplamos es, sobre todo, una oportunidad de cambio y transformación que 

contribuirá a consolidar un modelo social más justo e igualitario. 

La vulnerabilidad del alumnado con una identidad de género divergente a la asignada 

por la sociedad o del alumnado con una anatomía sexual y reproductiva atípica en 

términos binarios, y las dificultades a las que se deben enfrentar, hacen necesaria la 

asunción de una serie de recomendaciones y de medidas educativas, administrativas 

y organizativas encaminadas a visibilizar la diversidad sexual y de género y erradicar 

cualquier tipo de discriminación que pueda sufrir el alumnado durante su desarrollo 

personal en el entorno social. 

El marco de todas las acciones a implementar será el respeto a los derechos humanos 

y la atención a la igualdad en la diversidad, considerando el cuerpo sexuado, la 

dimensión afectivosexual y la identidad de género como un aspecto más de la 

diversidad humana. En nuestros centros existe una gran diversidad, y por tanto, es 

nuestra responsabilidad que esta diversidad sea respetada y protegida. 
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Por estos motivos, es función del conservatorio atender a la diversidad mediante la 

educación y crear ambientes sin hostilidad, en los que todas las personas puedan 

aspirar a ser ciudadanos de pleno derecho. 

El conservatorio de música tiene que convertirse en el motor de un cambio social más 

amplio, tanto por sus vínculos con otras instituciones y colectivos, como por tener la 

capacidad de formar a los y las ciudadanas que tomarán las decisiones en el futuro. La 

escuela es un elemento transformador y hay que ser conscientes de que los y las 

estudiantes que hoy son educados en los valores de la igualdad y la diversidad serán 

personas adultas más tolerantes, que harán avanzar a la sociedad hacia la plena 

igualdad. 

Por ello, la diversidad y la interrelación que genera el contexto educativo debe quedar 

recogida de forma global en el Proyecto educativo de centro y concretarse en las 

programaciones didácticas, en el Plan de acción tutorial, en el Plan de convivencia e 

igualdad, en la Programación de actividades extraescolares y complementarias y en 

los reglamentos de régimen interno, para que cualquier persona inmersa en un proceso 

de transición de género, que exprese un género divergente o con una anatomía sexual 

intersexual, no quede excluida del sistema o no reciba el tratamiento integrador e 

igualitario que la escuela debe garantizar. 

Será necesario adoptar pautas que permitan a los centros educativos iniciar 

actuaciones dirigidas a la atención específica del alumnado trans e intersexual, que 

prevengan situaciones de malestar, discriminación, acoso o trato desigual. 

En todo este proceso habrá que extremar las medidas de confidencialidad de la 

información manejada en relación a las personas trans e intersexuales, así como el 

respeto absoluto a la voluntad expresada por estas personas, por sus familias o por 

quien ejerza la tutoría legal, sobre su identidad de género y respecto a como desean 

ser tratadas administrativamente y en público. 

El documento comprende orientaciones y pautas de intervención para la adecuada 

atención educativa al alumnado que expresa una identidad de género divergente con 

respecto al estereotipo de sexualidad binaria y a los alumnos con una anatomía sexual 
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y reproductiva no binaria, o intersexuales, con la finalidad de garantizar el libre 

desarrollo de su personalidad, la no discriminación, así como facilitar procesos de 

inclusión, protección, sensibilización, acompañamiento y asesoramiento al alumnado, 

a sus familias y al profesorado. 

9.1.2. Definiciones 

Tradicionalmente, el término sexo se ha empleado indistintamente para referirse a 

conceptos que hoy deberíamos diferenciar, como sexo biológico, identidad de género, 

rol de género y orientación sexual. 

Así, el sexo ha sido considerado como una realidad unidimensional y binaria. Es decir, 

en nuestro contexto cultural, el término se ha empleado como un concepto monolítico 

y aglutinador de los resultados del proceso de desarrollo sexual (sexo biológico), de la 

experiencia subjetiva (identidad de género), de la manifestación social (rol de género) 

y de la orientación sexual y afectiva. 

Incluso cuando se distinguían estos términos, se consideraba que el sexo biológico solo 

podía producir dos tipos de individuos (machos/hembras), que se correspondían 

directamente con dos subjetividades y categorías sociológicas de género 

(hombres/mujeres) y que, de forma natural, presentaban una atracción sexual 

recíproca. Por ello, hasta hace bien poco, cualquier variación de este esquema lineal y 

binario se consideraba “antinatural”, “patológico” o “socialmente indeseable”. 

En la actualidad, sin embargo, el sexo se percibe como una realidad multidimensional 

y que se caracteriza por la diversidad. Aunque esta nueva acepción cuenta con una 

adhesión cada día más mayoritaria y una popularidad creciente, resulta necesaria la 

implementación de medidas legales y de acciones formativas que garanticen la no 

discriminación de todas las personas, con independencia de su sexo biológico, de la 

identidad o expresión de género o de su orientación sexual, para que puedan 

desarrollarse de forma plena. 

Hecha esta primera aproximación, se definen a continuación una serie de conceptos 

que deberíamos conocer para poder interpretar la realidad que observamos en las 

aulas, en el centro y en el entorno escolar, para adoptar las medidas educativas y 
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organizativas necesarias para el acompañamiento del alumnado inmerso en procesos 

de desarrollo sexual y de autoafirmación personal. 

Sexo biológico: desde un punto de vista anatómico y fisiológico, el sexo es el conjunto 

de rasgos empleados para distinguir a los machos de las hembras en el reino animal, 

y por tanto, en la especie humana. Hay que tener en cuenta, sin embargo, la existencia 

de seres vivos con intersexualidades/DSD, también en el ámbito escolar, y ser 

conscientes de que el sexo biológico es una característica biológica compleja y 

sometida a cambios a lo largo de todo el ciclo vital de una persona. 

Género: se puede definir como la construcción que la sociedad elabora a partir de las 

interpretaciones que hace del sexo biológico. Sociedades distintas, en épocas o 

contextos culturales diferentes, definen y modelan esta construcción social del género, 

que va evolucionando. El género es un constructo social, que se transmite a través de 

los agentes de socialización (familia, escuela, grupo de iguales, medios de 

comunicación, etc.), se reproduce y se transfiere con un grado de exigencia variable, 

que la estructura social determina para sus integrantes. La familia transmite antes que 

nadie los valores vigentes, y dentro de estos valores, se incluyen los roles, 

comportamientos y expectativas que se asignan a cada género y que afectan a la 

identidad de las personas. 

Identidad de género: es la vivencia íntima e individual que cada persona hace de su 

propio sexo y de unas características de género, tal y como cada persona la siente y 

autodetermina, sin que pueda ser definida por terceros, ya sea correspondiente o no 

con el género asignado socialmente en el nacimiento. 

Identidad de género divergente (o también disconformidad de género, género 

independiente o flexible, o patrones variantes de género): son términos empleados para 

referirse a aquellos intereses y preferencias no coincidentes con las normas culturales 

generalmente aceptadas para cada uno de los dos géneros considerados normativos 

(hombres y mujeres). 
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Rol de género: se refiere a la vivencia social del género en aspectos como la 

vestimenta, el lenguaje y otros pautas de comportamiento que son consideradas como 

masculinas, femeninas o andrógenas en una sociedad y momento histórico concreto. 

Orientación sexual: tendencia de una persona a sentir atracción sexual, emocional o 

afectiva por las personas de su mismo género o de otro género. 

Persona trans: es un término genérico que se usa para referirse a aquella persona que 

tiene una identidad de género divergente o expresa un rol de género diferente al 

asignado por la sociedad. Estas vivencias e identidades de género pueden mostrar una 

gran variedad de formas y expresiones que, a veces, reciben denominaciones 

específicas, que aquí no se detallan, a excepción de los términos transexual y 

transgénero. 

Persona transexual: es aquella que nace con un sexo biológico asociado a un género 

concreto, con el que no se siente identificada. Hombre transexual es el hombre que 

nació con sexo de hembra. Mujer transexual es una mujer que nació con sexo de 

macho. 

La transexualidad es, por tanto, un ejemplo más de la diversidad humana. Por ello, el 

proceso de transición de género para adaptarse al género sentido de forma íntima debe 

acompañarse desde la escuela, por parte de todos los integrantes de la comunidad 

educativa, de forma natural, sin prejuicios, evitando la asunción de modelos tipo o la 

adopción de respuestas únicas. 

Proceso de transición (o proceso de tránsito): es un proceso personal y único, de 

autoafirmación de la propia identidad, diferente en cada caso particular, que persigue 

la adaptación progresiva a la identidad de género vivida. El momento indicado para 

iniciar este proceso debe decidirlo cada persona y contempla la preparación necesaria 

para asumir todos los cambios que se produzcan, incluyendo la hormonación y las 

transformaciones físicas de todo tipo. La escuela debe acompañar este proceso de 

transición, junto a la familia y los profesionales de la salud, para asegurar la salud física, 

emocional, sexual y relacional de las personas que cambian de género. 

http://www.teuladamoraira.com.es/ayttm/Web_php/index.php?contenido=subapartados_woden&id_boto=4094
mailto:conservatorio_d@teuladamoraira.org


 
 

C/ Jasmiler, s/n 03725 Teulada | Tel.: 965 74 04 88 / 618 967 818 

 WEB CONSERVATORI | conservatorio_d@teuladamoraira.org 
38 

Persona transgénero: es la persona trans que no se identifica con el género que se le 

presupone, pero que no requiere asistencia médica para adecuar sus características 

físicas al género sentido como propio. 

Persona intersexual, con intersexualidades o con un desarrollo sexual diferente 

(DSD): es una persona que presenta un conjunto de variaciones fuera del estándar 

corporal masculino o femenino, o dicho de otra manera, cuando una persona nace con 

un cuerpo que no parece encajar dentro las definiciones y los presupuestos biomédicos 

y culturales que establecen una coherencia entre el sexo cromosómico, gonadal, 

hormonal y la anatomía sexual y/o reproductiva. 

Hablamos, por ejemplo, de mujeres con cromosomas XY y testículos, mujeres sin 

vagina ni útero, mujeres con un clítoris grande y externo, parecido a un pene, o de 

hombres con un desarrollo diferente de sus genitales, con cromosomas XX, o incluso 

con menstruación. El término intersexualidad es un término controvertido. De hecho, la 

mayoría de personas con cuerpos intersexuales o con un desarrollo sexual diferente 

(DSD) no suelen reconocerse con estas etiquetas, e incluso las rehuyen, mientras se 

identifican más con etiquetas diagnósticas o nosológicas concretas. 

El trato social y el tratamiento médico hacia estas personas ha suscitado una gran 

controversia por considerar estas situaciones no como una posibilidad anatómica y 

reproductiva más dentro de la diversidad humana, sino como enfermedades y 

patologías que deberían tratarse desde una perspectiva médica (como intervenciones 

de cirugía estética para normalizar genitales que no presentaban problemas de salud 

añadidos), por la costumbre y la necesidad social de asignar un sexo definido a cada 

persona, o por la necesidad sociocultural de transformar y normalizar los genitales de 

la forma más acorde posible con la norma social dicotómica. 

Transexualidad e intersexualidad no son mutuamente excluyentes. Tener un cuerpo 

intersexual no está relacionado con tener una orientación sexual no heterosexual ni de 

una identidad sexual transexual. De hecho, una persona con un cuerpo intersexual o 

DSD puede ser heterosexual, bisexual, lesbiana, gay, tener una identidad de género 

de acuerdo al sexo asignado (cisgénero) o identificarse con el género contrario al 

asignado (transgénero). 
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Persona cisgénero: se usa para referirse a las personas cuya identidad de género 

concuerda con el género biológico asignado al nacer. 

Transfobia: es un prejuicio social, construido culturalmente e interiorizado a través de 

la socialización. Consiste en la discriminación de las personas transexuales por el 

hecho de transgredir el binomio sexo/género asignado socialmente al nacer. No 

obstante, la transfobia no está presente en todas las culturas ni en todos los momentos 

históricos. 

9.1.3. Referencias legislativas 

• Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, sobre protección civil del derecho al honor, 

la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 

• Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 

personal.  

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

• Ley Orgánica 8/2013, de 9 diciembre, de mejora de la calidad educativa.  

• Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención 

relativa al sexo de las personas.  

• Ley 12/2008, de la Generalitat, de Protección Integral de la Infancia y la 

adolescencia de la Comunidad Valenciana Decreto 39/2008, de 4 de abril, del 

Consell, sobre la convivencia en los  centros docentes no universitarios 

sostenidos con fondo públicos y sobre los derechos y deberes del alumnado, 

padres, madres, tutores o tutoras, profesorado y personal de administración y 

servicios. 

• Orden 1/2010, de 3 de mayo, de la Conselleria de Educación y de la Conselleria 

de Bienestar Social, por la que se implanta la hoja de notificación de la posible 

situación de desprotección del menor  detectada desde el ámbito educativo en 

la Comunidad Valenciana y se establece la coordinación interadministrativa para 

la protección integral de la infancia.  

• Orden 62/2014, de 28 de julio, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, 

por la que se actualiza la normativa que regula la elaboración de los planes de 

convivencia en los centros educativos de la Comunidad Valenciana y se 
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establecen los protocolos de actuación e intervención delante de supuestos de 

violencia escolar. 

En la página web de Igualdad, de la Conselleria de Educación, Innovación, Cultura y 

Deporte se encuentran relacionadas las referencias bibliográficas internacionales, del 

ámbito educativo y las referidas a la intersexualidad, consultadas en la elaboración de 

este protocolo. 

9.1.4. Responsabilidades 

9.1.4.1 Del equipo docente 

Todas las personas del claustro tienen la obligación de intervenir ante cualquier 

conducta negativa derivada de la expresión de género o de una identidad de género 

que se aleje del estándar, o por motivo de un desarrollo sexual diferente. Más 

concretamente: 

• Observar posibles casos de expresión de género divergente, acompañados o no 

de comportamientos tendentes a la introversión, el aislamiento o la depresión. 

• Observar indicios de acoso para expresar una identidad de género diferente a la 

asignada socialmente. 

• Informar de estas situaciones, utilizando las vías y los procesos establecidos en 

los respectivos reglamentos de régimen interno y planes de convivencia e 

igualdad. 

• Responder adecuadamente y prestar apoyo a las personas que expresen una 

identidad de género divergente. 

• Informar o investigar seriamente actitudes de rechazo, comportamientos 

anómalos, posibles casos de acoso, quejas o denuncias. 

• Hacer el seguimiento de la situación. 

• Mantener la confidencialidad de los casos. 

9.1.4.2 De toda la comunidad educativa 

Todas las personas de la comunidad educativa tienen la obligación de: 
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• Tratar a todas las personas con respeto.   

• No ignorar ningún comportamiento constitutivo de acoso.   

• Informar a las autoridades educativas sobre posibles situaciones de acoso, con 

la discreción necesaria para proteger la intimidad y la dignidad de las personas 

afectadas.  

• Cooperar en todas las acciones contenidas en este protocolo.   

• Desterrar la idea falaz de que los casos de expresión o de identidad de género 

son un capricho de aquellos que los manifiestan.   

• Cooperar en el proceso de instrucción de expedientes disciplinarios en casos de 

acoso por transfobia e informar adecuadamente a la familia de la posibilidad de 

presentar una denuncia judicial de forma complementaria, si los hechos fueran 

constitutivos de algún delito. 

• Asegurar la confidencialidad de las personas con intersexualidad/DSD, 

observada o comunicada por la familia, e  investigar formas de evitar su 

exclusión, especialmente en las explicaciones sobre cuerpos y anatomías 

sexuales y reproductivas. 

En el apartado 5.3.1 de este epígrafe se especifican las responsabilidades específicas 

de los diferentes agentes implicados en su aplicación. 

9.1.4.3. Descripción de las actuaciones 

Principios de carácter general 

El Conservatorio Profesional de Música “Mestre Berenguer” de Teulada garantizará los 

principios del respeto a la libertad individual y a los derechos de identidad de género y 

orientación sexual libremente expresados por los miembros de la comunidad educativa. 

Asimismo garantizará un clima de seguridad, de manera que su actividad se desarrolle 

en espacios libres de acoso, agresión o discriminación por cualquier motivo, y también, 

por identidad o expresión de género divergente, por un desarrollo sexual diferente o 

por orientación sexual. 

Se realizarán las actuaciones necesarias para la prevención, detección y erradicación 

de actitudes y prácticas basadas en prejuicios sexistas o discriminación basada en 
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prejuicios negativos sobre la identidad de género, los sexos biológicos no binarios o la 

orientación sexual. 

Además se realizarán actuaciones que favorezcan la plena inclusión del alumnado con 

un desarrollo sexual diferente, con una identidad de género divergente, y protección y 

respeto a la identidad de género manifestada por el alumnado. 

El acoso por desarrollo sexual diferente, identidad o expresión de género divergente o 

por orientación sexual no será tolerado en ningún lugar, ni bajo ninguna circunstancia. 

9.1.4.3.1 Detección y comunicación. Activación del protocolo 

Este protocolo se activará en el momento en que cualquier miembro del equipo docente 

detecte o sea informado de un posible caso de intersexualidad, identidad o expresión 

de género divergente y lo comunique, siguiendo los procesos y las vías que establezca 

el Reglamento de régimen interno, al tutor o tutora, al coordinador de igualdad y 

convivencia, al equipo de orientación o al equipo directivo. O bien, cuando la familia, o 

quien ejerza la tutoría legal, comunique el caso al centro educativo. Una vez 

comunicado, el director o la directora notificará el caso al registro PREVI y se iniciará 

el protocolo. 

9.1.4.3.2 Estudio y valoración 

El equipo directivo, el tutor o tutora y el equipo orientador, bajo la supervisión del 

coordinador/a de igualdad y convivencia, asumirán directamente el caso para analizar 

la situación y responder adecuadamente a las necesidades del alumno o alumna. 

Con el consentimiento y la colaboración de la familia, o de quien ejerza la tutoría legal, 

que será informada de los hechos observados y de los recursos existentes en el ámbito 

educativo y externo, se diseñará un plan de actuación (que contendrá, necesariamente 

las actuaciones previstas en este protocolo) que responda adecuadamente a las 

necesidades del alumno o alumna en los diferentes ámbitos de intervención: medidas 

organizativas, medidas educativas, de formación y sensibilización. 
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9.1.4.3.3. Responsables 

El equipo directivo 

• Acordar con el resto de agentes educadores un plan de actuación y 

acompañamiento que incluya las medidas acordadas entre el centro y la familia, 

las medidas organizativas básicas y los responsables de su aplicación. 

• Adoptar las medidas necesarias para garantizar un entorno seguro en el centro 

para el alumnado trans, con una expresión de género no normativa e intersexual. 

• Asegurar en todo momento el intercambio ordenado y prudente de la información. 

• Gestionar el proceso con la máxima discreción y preservar la intimidad y el 

bienestar del alumnado. 

• Primar el derecho superior a desarrollar libremente la personalidad del alumnado 

de acuerdo con su identidad. 

• Comunicar un posible caso de expresión o identidad de género divergente al 

Registro PREVI. 

• Solicitar la intervención de las Unidades de Atención e Intervención de las 

direcciones territoriales (en lo sucesivo UAI), a través del Registro PREVI y la 

inspección de zona. 

• Velar por la correcta aplicación del protocolo. 

El equipo orientador 

• Asesorar al equipo docente y a la familia. 

• En caso de conflicto, facilitar procesos de mediación entre las partes implicadas. 

• Coordinarse con los equipos de inspección y de orientación de las UAI, con las 

personas expertas propuestas por estos y mantener informado al equipo docente. 

El tutor/la tutora 

• Supervisar la progresión y la adaptación del alumno o la alumna. 

• Hacer un seguimiento del caso y registrar todas las actuaciones realizadas. 

• Coordinar todas las actuaciones previstas en el protocolo y en el plan de actuación 

y acompañamiento, junto al equipo directivo y orientador. 
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• La coordinación de igualdad y convivencia 

• Supervisar todas las actuaciones previstas en este protocolo. 

• Colaborar en todo aquello que determine el equipo directivo para la aplicación del 

protocolo. 

• Asesorar al equipo directivo sobre la adquisición de materiales y bibliografía 

especializada o la impartición de ponencias por parte de expertos. 

• Colaborar en la organización de actividades formativas que aborden cuestiones 

relativas al desarrollo sexual diferente, la identidad y la expresión de género, la 

diversidad LGTBI y la educación afectivosexual. 

La inspección educativa 

Activar la intervención de las UAI en los casos que lo requieran. 

 

Las Unidades de Atención e Intervención (UAI) 

Asesorar a todos los agentes implicados, supervisar la aplicación del protocolo y 

proponer la participación y asesoramiento de expertos externos. 

9.1.4.3.4 Medidas organizativas 

Documentación e identificación 

• Se adecuará la documentación administrativa del centro docente (listas de clase, 

informes de evaluación, boletines de notas, sobres de matrícula, identificación del 

material...) en consideración al nombre y al género con el que se siente identificado 

el alumno o alumna, a petición de la familia o de quien ejerza la tutoría legal, que 

se comunique por escrito, mientras el alumno o alumna sea menor de edad o no 

esté emancipado. No obstante, la documentación oficial del alumno o alumna no 

podrá modificarse hasta que no se realice el cambio de nombre en el Registro Civil 

y se traslade al centro la documentación pertinente. En cualquier caso, se priorizará 

el bienestar del alumnado. 

• Habrá que dirigirse al alumno o alumna por el nombre y la adscripción de género 

que haya escogido y comunicado en el centro. 
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• Se garantizará la libertad de vestimenta con que el alumno o alumna se sienta 

identificado, de acuerdo con el género expresado. 

• Uso de las instalaciones del centro según la identidad de género expresada 

• Se garantizará al alumnado el acceso a los lavabos y los vestuarios de acuerdo 

con la identidad de género manifestada. 

• Conviene estudiar y repensar la disponibilidad y distribución de lavabos de chicos 

y chicas, o la posibilidad de que sean mixtos. 

• Plan de convivencia e igualdad 

• Todas las medidas de prevención, detección e intervención previstas para hacer 

frente a posibles casos de discriminación, acoso, violencia de género y maltrato por 

intersexualidad, identidad o expresión de género divergente o por orientación 

sexual, deberán constar en el Plan de convivencia e igualdad del centro. 

El coordinador o la coordinadora de igualdad y convivencia supervisará todas estas 

actuaciones, en colaboración con el equipo directivo, el equipo orientador y el tutor o la 

tutora, especialmente, durante el proceso de transición de género que efectúa la 

persona durante su estancia en el centro educativo. 

9.1.4.3.5 Medidas educativas 

- Se adoptarán todas las medidas necesarias encaminadas a garantizar el respeto 

hacia las personas trans y con intersexualidades y un trato igualitario e inclusivo: 

- Se diseñarán los proyectos educativos desde el principio general del respeto a la 

libertad y a los derechos humanos, entre los cuales, el derecho a expresar y a 

desarrollar la identidad sentida. 

- Los reglamentos, planes y programas de centro se configurarán desde los principios 

de la inclusión educativa. 

- Se evitará la realización de actividades diferenciadas por género. Si se produce en 

algún caso esta diferenciación, el profesorado tendrá en consideración el género con 

que el alumno o alumna se sienta identificado. 

http://www.teuladamoraira.com.es/ayttm/Web_php/index.php?contenido=subapartados_woden&id_boto=4094
mailto:conservatorio_d@teuladamoraira.org


 
 

C/ Jasmiler, s/n 03725 Teulada | Tel.: 965 74 04 88 / 618 967 818 

 WEB CONSERVATORI | conservatorio_d@teuladamoraira.org 
46 

- Se garantizará la coordinación de los miembros del claustro y del equipo docente para 

llevar adelante las actuaciones previstas, después de haber detectado un posible caso 

de identidad de género divergente. 

- Se tendrá un cuidado especial en la configuración del grupo-clase de referencia del 

alumnado en el proceso de transición de género, de manera que favorezca la inclusión 

del alumno o la alumna, respetando la integridad de su red social. 

- Las personas adultas harán uso de un lenguaje inclusivo, igualitario y respetuoso con 

la diversidad. No se permitirán usos lingüísticos discriminatorios ni actitudes arraigadas 

que puedan ser denigrantes hacia las personas trans, ni considerarlas falsamente 

inocuas. 

- Las explicaciones sobre el desarrollo sexual del ser incluirán todas las posibilidades 

anatómicas existentes y no se permitirán explicaciones que puedan ser discriminatorias 

y estigmatizantes hacia las personas con intersexualidades. 

- Se evitará articular discursos basados en estereotipos o que presuponen la asignación 

de un género o una orientación sexual determinada por el sexo biológico. 

- Se practicará la tolerancia cero ante cualquier conducta que atente contra las 

particularidades anatómicas y reproductivas y la integridad de la persona objeto de 

posible asedio. 

- Se promoverán modelos de masculinidad igualitarios contrapuestos a los modelos 

machistas y de dominación imperantes en la sociedad. 

9.1.4.3.6 Medidas extraordinarias en caso de detección de indicadores de 

transfobia: 

- Se trata de prevenir posibles situaciones de disconformidad, malestar y rechazo que 

le produzca al alumno o alumna la situación de divergencia entre la identidad 

psicológica y el sexo anatómico, así como de posibles situaciones de discriminación o 

transfobia. 

- Situación de discriminación, acoso o violencia 
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- Detectada una situación de acoso o de agresiones, se seguirán los protocolos 

destinados al efecto que figuran como anexo I y anexo II de la Orden 62/2014, de 28 

de julio: 

- Detección y comunicación de la situación a la Inspección Educativa y a la UAI de la 

dirección territorial correspondiente 

- Comunicación y registro de la incidencia 

- Medidas de urgencia 

- Comunicación a las familias de todos los implicados 

- Medidas de tratamiento individualizado 

- Seguimiento del caso por las unidades de Atención e Intervención y la Inspección de 

Educación 

*Por las especificidades de este tipo de alumnado, y del acoso por homofobia o 

transfobia, no previstas en la Orden 62/2014, previamente a la comunicación del caso 

a la familia, habrá que estudiar, mediante entrevistas al estudiante y a su familia, si en 

el ámbito familiar existen indicadores de transfobia o de no aceptación de la situación, 

para evitar generar un conflicto añadido a la persona víctima de acoso. 

Situación de desprotección 

Si la familia no reconoce la identidad expresada por su hijo o hija, y se observa 

sufrimiento emocional o psicológico persistente, el centro educativo actuará con la 

máxima cautela, discreción y confidencialidad, pero diligentemente y con 

determinación. El director o la directora solicitará a la inspección educativa la 

intervención de la UAI (unidad de atención e intervención) de la dirección territorial de 

educación correspondiente. 

Bajo la supervisión de los responsables de la UAI, se mantendrán tantas reuniones con 

la familia como sean necesarias hasta llegar a un acuerdo entre las partes, desde la 

vía del diálogo, que repercuta en la adopción por consenso de las medidas que el 

alumno o alumna requiera, y que asegure su bienestar e integridad física y psicológica. 

En casos extremos de no colaboración, y agotada la vía del diálogo, el centro procederá 

a la aplicación del protocolo que figura al anexo III, de la Orden 62/2014, de 28 de julio, 
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y a la notificación a la consellería competente en bienestar social y protección de la 

infancia, a través del hoja de notificación, según se establece en la Orden 1/2010, de 3 

mayo. 

9.1.4.4 Descripción de las actuaciones 

9.1.4.4.1 Seguimiento 

La persona coordinadora de igualdad y convivencia se encargará de supervisar la 

aplicación de este protocolo y velará para que: 

• El equipo orientador preste asesoramiento psicopedagógico al alumnado con un 

desarrollo sexual diferente, con disconformidad de género o en proceso de transición 

para hacer un seguimiento del desarrollo de su vida escolar. 

• El tutor o la tutora observe y haga un control periódico del caso, tanto del estado del 

alumno o alumna como del grupo en el que se integra, y se coordine con el equipo 

docente del grupo-clase de referencia. 

• El tutor/tutora, el jefe de estudios, el equipo orientador y el coordinador de igualdad 

y convivencia se reúnan de forma periódica, semanalmente o de forma quincenal, 

según se determine en cada caso. 

• Se preste una atención individualizada al alumno o alumna por parte del equipo 

orientador, tutores, de los miembros del equipo directivo, de la persona coordinadora 

de igualdad y convivencia y del resto del equipo docente. Se puede valorar la 

conveniencia de nombrar a un tutor o tutora personal, elegido por el propio alumno/a, 

que sea una persona de referencia para el alumno/a o con quien tenga un mayor 

grado de confianza y empatía. 

• La observación, la supervisión y el acompañamiento de estos casos se debe 

realizar de forma que el alumno o alumna no perciba un tratamiento diferenciado 

que le estigmatice y evitar así una doble discriminación. 

Una vez finalizada la aplicación del protocolo, las acciones de formación y 

sensibilización que hayan tenido un impacto positivo serán incorporadas a los 

reglamentos y planes que regulan el funcionamiento y la convivencia en el centro. 

9.1.4.4.2. Acciones de sensibilización 
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El centro adoptará e incluirá a la PGA acciones de sensibilización e información 

dirigidas al conjunto de la comunidad educativa que aseguren el respeto a la diversidad 

de anatomías sexuales y reproductivas y a la identidad de género. 

9.1.4.4.3 Acciones de formación 

El coordinador/a de formación, en colaboración con el coordinador o la coordinadora 

de igualdad y convivencia, organizará actividades formativas que aborden cuestiones 

relativas al desarrollo sexual diferente, la identidad de género, la diversidad LGTBI y la 

educación afectivosexual, para que se incluyan en los planes de estudio y 

programaciones, de manera que el centro educativo se convierta en un espacio que 

garantice la igualdad y la diversidad, confortable y libre de discriminación o violencia. 

En los cursos de formación o talleres impartidos por profesionales externos, los 

contenidos deberán estar avalados por expertos y por la literatura científica sobre la 

materia (ciencias psicosociales y biomédicas), y se evitará, en cualquier caso, 

pseudoformación basada en mitos, supersticiones o estereotipos. 

Se podrán organizar ponencias, charlas o la impartición de talleres a cargo de expertos 

o especialistas en la materia: 

En colaboración con las AMPA, para padres, madres y familiares, en horario 

extraescolar y dirigidos a toda la comunidad educativa. 

Incluidas en el Programa de formación anual en centros, para el profesorado. 

En el ámbito del Plan de acción tutorial y del Plan de atención a la diversidad: 

• Se incorporará un programa de educación afectiva y sexual, progresivo y adaptado 

al currículo vigente de las diferentes etapas educativas regladas. 

• Con respecto a la identidad de género, se tendrá presente en cualquier actividad 

académica del centro y también en las actividades complementarias y 

extraescolares. 

Para el desarrollo de las actuaciones de sensibilización, formación y acompañamiento 

del alumnado trans e intersexual, el Conservatorio de Música contará con el apoyo y el 
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asesoramiento de los gabinetes psicopedagógicos municipales y con los colectivos 

LGTBI más representativos y registrados legalmente. 

En lo que respecta al profesorado, la información y la formación docente es 

imprescindible para que se traduzca en actitudes de respeto y atención a las diferencias 

individuales. 

9.1.4.4.4 Coordinación entre administraciones 

La Dirección General de Política Educativa promoverá procedimientos de coordinación 

de actuaciones y de intercambio de recursos con otros departamentos, especialmente 

con la dirección competente en igualdad y la dirección competente en salud sexual, 

orientados a la prevención, detección e intervención ante situaciones de vulnerabilidad 

que supongan amenazas para el desarrollo integral del alumnado trans y de las 

personas con intersexualidades: acciones conjuntas, campañas institucionales, 

programas educativos en que colaboren diferentes administraciones, etc. 

Coordinación con la Unidad de referencia para la Identidad de Género y la 

Intersexualidad (UIGI). En los casos en que el alumnado esté inmerso en un proceso 

de transición de género, los centros podrán solicitar, a petición de la familia, el 

asesoramiento de los profesionales de la Unidad de referencia para la Identidad de 

Género e Intersexualidad para ajustar la respuesta educativa a las necesidades del 

alumnado con identidad de género divergente o con desarrollo sexual diferente. 

9.1.4.5 Indicadores 

9.1.4.5.1 Indicadores de éxito 

Indicadores para valorar el nivel de calidad y eficacia del protocolo implementado. 

De los resultados 

En el alumnado 

• Progresión del alumnado en cuanto al conocimiento y la aceptación de la 

diversidad sexual, familiar y de identidades de género.  
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• Mejora del clima y la convivencia en las aulas. 

• Plena inclusión de las personas LGTBI. 

En el profesorado 

• Mejora del tratamiento educativo de la diversidad sexual, familiar y de 

identidades de género. 

• Conocimiento del protocolo de actuación para garantizar el derecho a la 

identidad de género, la expresión de género y la intersexualidad. 

• Respeto hacia las personas LGTBI. 

En el centro 

• Inclusión de las actuaciones previstas en el protocolo en los documentos que 

regulan la vida del centro. 

• Incorporación de una línea estratégica sobre coeducación que incluya la 

igualdad de género, la educación afectivosexual y el tratamiento de la diversidad 

sexual, familiar y de identidades de género en el PEC y la PGA. 

• Inclusión de la diversidad sexual, familiar y de identidades de género como 

contenido transversal a todas las áreas. 

Del proceso 

• Realización de las actuaciones previstas en el protocolo. 

• Satisfacción de los agentes responsables de la actuación. 

• Adecuación de las actuaciones a los objetivos marcados. 

• Dificultades en la aplicación de las actuaciones. 

• Funcionalidad de las actuaciones. 

• Colaboración de todos los agentes implicados en la aplicación del protocolo. 

• Coordinación general en la organización del centro. 
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9.1.4.5.2 Indicadores de transfobia 

En la página web de Igualdad, de la Consellería de Educación, Innovación, Cultura y 

Deporte se encuentran relacionados los indicadores de transfobia que los centros 

educativos pueden utilizar para su autoevaluación. 

9.2 Protocolo de acogida de alumnado recién llegado 

Modelos y anexos disponibles en la web de la Consellería d’Educació, Investigació, 

Cultura i Esport http://www.ceice.gva.es/es/web/inclusioeducativa/protocols 

 9.2.1. Finalidad 

Establecer los procedimientos y los criterios necesarios para acoger al alumnado recién 

llegado, especialmente el desplazado, y facilitar guías de actuación y documentos 

orientativos de registro y valoración para garantizar una acogida y una atención 

adecuadas a sus necesidades. 

9.2.2 Responsabilidades 

Toda la comunidad escolar será responsable de acuerdo con su ámbito de actuación. 

9.2.3 Descripción de las actuaciones 

En algún momento de nuestra vida todos hemos formado parte del alumnado recién 

llegado en un centro educativo y hemos experimentado un proceso de acogida. Una 

actitud comprensiva, coordinada y con sensibilidad facilita este proceso y mejora la 

adaptación de las personas recién llegadas. 

En estos momentos, vivimos en un entorno muy cambiante en el que hay familias que, 

por varios motivos, trasladan su residencia, lo que conlleva el cambio de centro de sus 

hijos e hijas. Se trata de alumnado desplazado de otros municipios, de otras 

comunidades, de otros sistemas educativos o desplazados forzosos. 

El proceso de acogida se inicia con la preparación de actuaciones de acogida antes de 

su incorporación en el centro educativo, tiene una duración variable de acuerdo con la 
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situación particular en que se encuentra el alumno o alumna y finaliza cuando ha 

desarrollado las competencias y habilidades básicas que le deben permitir estar en 

disposición de alcanzar el objetivo de participar plenamente en la vida del centro. 

 

A. Antes de la incorporación al centro del alumnado recién llegado. 

1. MATRICULACIÓN 

Responsable: el equipo directivo 

El personal que realice la matriculación facilitará al alumno o alumna y a su familia, o 

representantes legales, información general sobre el centro: 

• funcionamiento del centro,   

• horarios y calendario, 

• materiales curriculares, 

• resolución de dudas y otros.   

2. PREPARACIÓN 

Responsable: el equipo directivo  

En la fase de preparación, se realizarán las tareas siguientes: 

• Planificar y coordinar la bienvenida del alumno o alumna y organizar su acogida. 

• Planificar la incorporación al grupo. 

• Organizar los recursos necesarios para la acogida del alumnado y sus familias. 

• Implicar a la comunidad educativa en todo el proceso, con información y comunicación 

fluida, manteniendo una actitud sensible, comprensiva y de colaboración. 

• Planificar, organizar y desarrollar actuaciones para la sensibilización de la comunidad 

educativa, que generen empatía hacia las personas desplazadas y eviten actitudes 

xenófobas, discriminatorias, racistas o de rechazo. 

B. Incorporación del alumnado recién llegado 

3. BIENVENIDA 
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Responsable: El equipo directivo 

En esta fase del proceso, las tareas a desarrollar son las siguientes: 

• Efectuar la reunión de acogida con el alumnado y con las familias, o los representantes 

legales, con el objetivo de favorecer un clima de cordialidad, confianza y seguridad. Se 

tratarán los siguientes contenidos: breve referencia al sistema educativo valenciano, 

información descriptiva del centro y de su proyecto educativo, presentación del 

organigrama de personal docente y no docente (quién es quién en el centro), con 

especial referencia a la figura del tutor o la tutora, información sobre servicios del centro 

y recursos específicos a su alcance, funcionamiento de las clases, etc. 

• Presentar a las personas representantes del equipo de profesores y profesoras del 

alumno o alumna, y hacer hincapié en las actitudes que muestren afecto. 

4. INCORPORACIÓN AL AULA 

Responsable: el tutor o la tutora 

Se efectuarán las acciones siguientes: 

• Organizar la clase: 

• Actividades previas para la incorporación al grupo-clase. 

• Recoger propuestas y sugerencias que ayuden a la inclusión y al  bienestar del 

nuevo alumno o nueva alumna y ponerlas en común. 

• Presentar el nuevo alumno o alumna al resto del grupo. 

• Descubrir inteligencias, habilidades e intereses. 

C. Posterior a la incorporación del alumnado recién llegado 

5. EVALUACIÓN INICIAL 

Responsable: el equipo docente 

Se llevarán a cabo las siguientes acciones: 
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• Diseñar y aplicar instrumentos de evaluación que permitan una aproximación a la 

historia académica del alumno o la alumna, a su nivel curricular y a su competencia 

lingüística: 

• Analizar la información disponible: 

• Documentación académica previa 

• Registro de entrevistas con el alumno o la alumna, si fuera necesario, 

(modelo orientativo, anexo IV.1) 

• Registro de observaciones, si fuera necesario, (modelo orientativo, anexo 

IV.2). 

• Registro de entrevistas con la familia o los tutores legales, si fuera 

necesario, (modelo orientativo, anexo IV.3). 

• Otros. 

6. DETERMINACIÓN DE NECESIDADES 

Responsable: el equipo docente 

Respecto a la organización para dar respuesta a la inclusión: 

• Identificar las barreras al acceso, a la participación y al aprendizaje, si las hubiera, en 

función de los resultados de la entrevista de la acogida, de las entrevistas con la familia 

o los representantes legales, de la evaluación inicial y de la observación directa en el 

aula y en el centro. 

• Establecer el nivel de respuesta educativa para la inclusión, entre otros: 

• Medidas de apoyo social, económico, personal y académico, tanto internas 

como externas, que sean necesarias.   

• Medidas para acceder a la información o a la comunicación oral o escrita en la 

lengua o las lenguas de aprendizaje. 

• Elaborar, si procede, una adaptación temporal de acceso.   

 

7. PLANIFICACIÓN DEL APOYO LINGÜÍSTICO 
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Responsable: el equipo de profesores 

Se efectuarán las siguientes acciones: 

• Facilitar la incorporación del alumnado al sistema educativo valenciano 

proporcionándole los instrumentos lingüísticos básicos para poder seguir las clases 

(valenciano, castellano). 

• Desarrollar actitudes positivas hacia el valenciano y su proceso de normalización 

lingüística. 

• Ofrecer ayuda personalizada para que pueda comprender y abordar contenidos que 

se trabajan con todo el grupo y que le permitirán una mayor participación en las 

actividades del aula. 

• Facilitar ayudas durante las actividades de aula para centrar la atención, aclarar 

conceptos, guiar el trabajo y, especialmente, favorecer la expresión oral. 

• Revisar, reflexionar o reforzar actividades de clase. 

9.3 Modelo de actuación para la atención sanitaria 

Modelos y anexos disponibles en la web de la Consellería d’Educació, Investigació, 

Cultura i Esport http://www.ceice.gva.es/es/web/inclusioeducativa/protocols 

 9.3.1. Finalidad 

Este documento describe el procedimiento a seguir para atender al alumnado con 

problemas de salud crónica en horario escolar, además de la urgencia sanitaria, la 

administración de medicamentos y la existencia de botiquines. 

Para eso se ha de: 

• Crear un entorno de normalidad en el Conservatorio para el alumnado con 

problemas de salud.   

• Atender al marco de organización y funcionamiento de la Consellería para la 

atención sanitaria no titulada al alumnado, para la atención de problemas de 

salud crónicos y ante situaciones de urgencia sanitaria de acuerdo con la 

normativa vigente, además de permitir la escolarización de los alumnos y 
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alumnas en un marco de máxima normalidad con procesos de inclusión, 

protección,  sensibilización, acompañamiento y asesoramiento.   

• Orientar al personal del centro educativo sobre la forma de actuar ante una 

urgencia sanitaria y sobre la administración de medicamentos, de forma que, 

mediante la aplicación del presente documento, se atenúe la incertidumbre y se 

apoye al personal del centro en lo referente a las responsabilidades de auxilio y 

acompañamiento.   

9.3.2 Responsabilidades 

Descripción de las diferentes responsabilidades organizadas por ámbitos. 

9.3.2.1 Desde el ámbito educativo 

La persona responsable de la dirección, o la persona en quien delegue, tiene que 

organizar la aplicación del documento de «atención sanitaria específica en centros 

educativos» e incorporarlo en el Reglamento de régimen interior. 

Destacan las tareas siguientes: 

• Comunicarse con la persona coordinadora del centro de salud de referencia y 

colaborar en la organización de la atención sanitaria al alumnado con problemas de 

salud crónica, para establecer el protocolo para la prestación de la atención sanitaria 

específica del centro educativo. 

• Solicitar, recibir, archivar y custodiar la documentación presentada por las familias o 

tutores/as legales ("Anexo IV. Informe de salud y prescripción médica para la 

administración de medicamentos en horario escolar" y "Anexo V. Consentimiento 

informado del padre, madre o tutor/a legal y solicitud a la persona responsable de la 

dirección del centro para suministrar medicación u otra atención sanitaria en horario 

escolar"). 

• Disponer de un registro de alumnos con enfermedades crónicas u otros problemas de 

salud (Anexo III. Registro de alerta escolar) 

• Organizar, si es el caso, con la colaboración de todos/todas los/las profesionales del 

centro, la administración de medicamentos, su custodia y acceso, y respetar las 

indicaciones contenidas en el anexo IV. 
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• Custodiar el registro de administración de medicamentos u otra atención sanitaria 

específica. (Anexo VI. Registro de administración de medicamentos/atención sanitaria 

específica). 

• Durante el curso escolar, comunicar a la persona coordinadora médica del centro 

sanitario de referencia cualquier cambio en la situación del alumnado de su centro que 

implique la necesidad de modificar el protocolo para la prestación sanitaria específica, 

para adaptarlo a las necesidades reales del centro. 

Personal del centro educativo 

• Tener conocimiento y acceso al lugar donde se encuentra el botiquín y el 

procedimiento para la administración de medicamentos en el centro escolar  

• Conocer las actuaciones ante una situación de urgencia sanitaria  y, en especial, el 

número de emergencias 112 y los datos del centro y los del/de la alumno/a a 

proporcionar en caso de urgencia sanitaria. 

• Colaborar con la persona responsable de la dirección del centro docente en la 

custodia, el acceso y la administración de medicamentos. 

9.3.2.2 Desde el ámbito familiar 

Aportar en el centro: 

• El informe de salud y prescripción médica para la administración de medicamentos en 

horario escolar (anexo IV). 

• Consentimiento informado del padre, madre o tutor/a legal y solicitud a la persona 

responsable de la dirección del centro para suministrar medicación u otra atención 

sanitaria en horario escolar (anexo V). 

• Aportar la medicación prescrita por el médico o la médica, rotulada con el nombre 

completo del/de la alumno/a y la posología y frecuencia. 

• Responsabilizarse tanto de su renovación como del control de su caducidad 

9.3.2.3 Desde el ámbito sanitario 

El facultativo/La facultativa encargado/a habitualmente de la salud del alumno o de la 

alumna: 
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• Rellenar el informe de salud y prescripción médica para la administración de 

medicamentos en horario escolar (anexo IV). 

• Incluir en la prescripción médica: el medicamento prescrito, la posología, el horario y 

la forma de administración, la duración del tratamiento e indicaciones específicas sobre 

conservación, custodia y administración. 

Personal sanitario de referencia del centro educativo: 

• Organizar la aplicación de esta resolución, relativa a la atención sanitaria específica 

en centros educativos, en coordinación con los centros educativos de su ámbito. 

• Establecer y aplicar el protocolo para la prestación de la atención sanitaria específica 

del centro educativo para el alumnado con necesidades de atención por problemas de 

salud crónica en el centro educativo. 

• Facilitar formación sanitaria específica a los/las profesionales de los centros 

educativos de acuerdo con las necesidades detectadas. 

• Atender la urgencia sanitaria cuando se requiera. 

9.3.3 Descripciones de las actuaciones: atención al alumnado con problemas de 

salud crónica, atención a la urgencia sanitaria y administración de medicamentos 

La atención sanitaria específica en centros educativos incluye la atención sanitaria al 

alumnado con problemas de salud crónica, la atención a la urgencia sanitaria y la 

administración de medicamentos. Para que el centro de salud pueda proceder a 

planificar la atención sanitaria específica necesaria en los centros educativos de su 

ámbito, se llevarán a cabo durante cada curso escolar las actuaciones siguientes: 

1. Primeras actuaciones: Última semana de septiembre 

• Durante la última semana del mes de septiembre, la persona responsable de la 

dirección del centro educativo, o la persona en quien delegue: 

• Solicitará a las familias o representantes legales del alumnado con problemas 

de salud crónica matriculados en su centro, el informe de salud y prescripción 

médica (anexo IV) del/de la facultativo/a encargado/a habitualmente de la salud 

del/de la alumno/a sobre las condiciones de salud que requieran atención 

sanitaria específica durante su estancia en el centro docente. 
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• Proporcionará a la persona coordinadora del centro de salud, en estricto respeto 

a la normativa que regula la protección de datos, una lista del alumnado 

escolarizado afectado por problemas de enfermedades crónicas que requiera 

atención sanitaria específica en el horario escolar, así como los informes 

médicos de cada uno. 

• En caso de que el/la alumno/a requiera la administración de medicación o alguna 

otra atención sanitaria durante el horario  escolar, y el médico o la médica 

considere que esto lo puede  realizar una persona sin titulación sanitaria, 

presentados los anexos IV y V por parte de la familia o representantes legales, 

organizará la custodia, el acceso y la administración de medicamentos con la 

colaboración de todos los/las profesionales del centro educativo y atenderá las 

indicaciones establecidas por el médico o la médica en el anexo IV. Cuando a lo 

largo del curso se incorpore al centro educativo un alumno nuevo o una alumna 

nueva que requiera atención sanitaria específica, la persona responsable de la 

dirección del centro educativo lo comunicará a la persona coordinadora del 

centro de salud para que se proceda a la valoración de las necesidades del/de 

la alumno/a y se elabore el protocolo para la prestación sanitaria específica del 

centro educativo. 

 

2 Detección de necesidades y elaboración del protocolo para la prestación sanitaria 

específica del centro educativo. Primera semana de octubre 

• Durante la tercera semana del mes de septiembre, la persona coordinadora del centro 

de salud y la coordinación de enfermería del centro de salud: 

• Valorarán las necesidades de atención sanitarias del alumnado con 

enfermedades crónicas de cada centro educativo, y pedirán la información 

clínica necesaria en cada caso. 

• El protocolo para la prestación de atención sanitaria específica del centro educativo 

incluirá la información correspondiente a: 

• Datos de identificación del centro educativo   
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• Datos de identificación del centro sanitario   

• Curso escolar   

• Datos de identificación de cada alumno/alumna: nombre, apellidos, SIP 

• Diagnósticos 

• Atención sanitaria específica a prestar a cada alumno/alumna   

• Alerta escolar (sí/no) actividades a realizar por los/las profesionales 

sanitarios/as: recursos destinados, tiempo de dedicación y horario de atención  

• Alta de la atención cuando no sea necesaria la prestación de la atención sanitaria 

específica   

• Observaciones 

• Datos de identificación y firma de la persona coordinadora del centro de salud 

• Datos de identificación y firma de la persona coordinadora de enfermería 

• Datos de identificación y firma de la persona responsable de la dirección del 

centro educativo   

 

• La persona coordinadora del centro de salud, para garantizar una atención sanitaria 

específica óptima en los centros educativos, llevará a cabo al menos las actuaciones 

siguientes: 

1. Ponerse en contacto con la persona responsable de la dirección del centro 

educativo para facilitarle el protocolo para la prestación sanitaria específica del 

centro educativo que se haya establecido. 

2. Enviar copia a la persona responsable de la dirección de atención primaria del 

departamento de salud, quien lo comunicará a la Dirección General de 

Asistencia Sanitaria.   

 

3 Organización del protocolo para la prestación sanitaria específica del centro 

educativo. Segunda semana de octubre 

• Durante la segunda semana del mes de octubre, la persona coordinadora del centro 

de salud y la persona responsable de la dirección del centro educativo: 
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• Organizarán el desarrollo y la implementación del protocolo para la prestación 

sanitaria específica del centro educativo para el curso escolar.   

• Cumplimentarán el registro de alerta escolar (anexo III). o De acuerdo con las 

necesidades sanitarias detectadas, planificarán la formación sanitaria específica 

a los/las profesionales de los centros educativos.   

• Preverán acciones de sensibilización y medidas organizativas en el centro 

educativo. 

4 Implementación de la atención sanitaria específica en centros educativos. Durante el 

curso escolar 

• La persona responsable de la dirección del centro educativo: 

• Comunicará a la persona coordinadora del centro de salud de referencia 

cualquier cambio en la situación del alumnado de su  centro que implique la 

necesidad de modificar el protocolo para la prestación sanitaria específica del 

centro educativo, para adaptarlo a las necesidades reales del centro. 

• Custodiará el registro de administración de medicamentos u otra  atención 

sanitaria (anexo VI), que conservará los datos históricos y permitirá conocer con 

claridad las necesidades de atención sanitaria del alumnado actual.   

• La persona coordinadora del centro de salud y la persona responsable de la dirección 

del centro educativo: 

• Implementarán las acciones formativas, de sensibilización y organizativas que 

se hayan determinado.   

• El personal del centro educativo: 

• En caso de duda en la administración de medicamentos se dirigirá a la familia, 

al centro de salud de referencia o al teléfono 112, si es el caso.   

• Registrará la administración de medicamentos u otra atención sanitaria (anexo 

VI).  
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• Ante una urgencia sanitaria, la persona del centro educativo que esté presente 

tendrá que hacerse cargo de la primera actuación y seguir el procedimiento 

establecido en el diagrama de flujo del  apartado 8.2, el cual estará incluido en 

el Reglamento de régimen interior del centro. 

 

Actuación ante una situación de urgencia sanitaria: 

1. Llamar al 112.   

a) Indicar que se trata de una “Alerta Escolar”, cuando es una urgencia por 

enfermedad crónica (asma, diabetes, epilepsia o alergia), o que se trata de una 

situación repentina. 

b) Indicar al 112 la localización de la urgencia: dirección del centro y persona y 

teléfono de contacto. 

c) Datos médicos del alumno o de la alumna y síntomas y signos que presenta 

(consciente, inconsciente, dificultad respiratoria, heridas, etc.). 

d) Seguir las indicaciones del 112 o, en caso de derivación del 112, las 

indicaciones médicas del Centro de Información y Coordinación de Urgencia 

(CICU), que dará las pautas de actuación e indicará el envío de servicios 

sanitarios al lugar, o si procede, el traslado del alumno o de la alumna al centro 

de salud, entre otras. 

2. Avisar a la familia.   

5 Evaluación 

La aplicación de la atención sanitaria específica en el centro educativo se valorará en 

la memoria final de curso, e incluirá, si procede, propuestas de mejora para el curso 

siguiente. 

9.3.4 Botiquín escolar 
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Aunque la legislación no obliga a la equipación con un botiquín reglamentario a ningún 

centro educativo, el centro tiene uno en cada uno de los edificios. 

• La persona responsable de salud en el entorno escolar delegada por la dirección 

del centro es la encargada de revisar y reponer el botiquín después de su uso; 

de evitar la acumulación de productos innecesarios o en mal estado, caducados, 

etc., y de comprobar que todo el material está ordenado y tiene un etiquetado 

adecuado.   

• Esté ubicado en lugar accesible mediante la Conserjería del centro fuera del 

alcance del alumnado.    

• La conservación y custodia de los medicamentos se ajusta a las indicaciones 

establecidas en la prescripción médica.    

• Será visible una pegatina con: el número de teléfono de emergencia 112, el 

número del centro de salud de referencia y la dirección y el teléfono del centro 

educativo. 

Todo el personal del centro educativo debe conocer la localización exacta del botiquín 

y el material que incluye. 

9.4 Modelo de actuación en situaciones de posible acoso e intimidación entre 

alumnos 

Modelos y anexos disponibles en la web de la Consellería d’Educació, Investigació, 

Cultura i Esport http://www.ceice.gva.es/es/web/inclusioeducativa/protocols 

 Detección e información 

1. Detección de posibles situaciones de acoso escolar, ciberacoso, homofobia y 

transfobia, etc. 

Puede realizarla cualquier miembro de la comunidad educativa así como otras 

instancias (ayuntamientos, servicios sociales, etc.) 
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2. Información al equipo directivo que puede realizarla cualquier miembro de la 

comunidad educativa así como otras instancias (ayuntamientos, servicios 

sociales, etc.) 

Primeras actuaciones 

3. Constitución del equipo de intervención. Lo realiza el equipo directivo del 

centro. 

4. Análisis y recogida de información. El equipo de intervención deberá de 

obtener la máxima información posible de las diferentes fuentes: 

• Equipo directivo 

• Tutor/a del alumno/a 

• Persona coordinadora de igualdad y convivencia del centro 

• Profesorado del alumno/a 

Medidas de urgencia 

5. El equipo de intervención inicia el plan de actuación mediante los siguientes 

pasos: 

• Protección y aumento de la vigilancia 

• Comunicación a las familias de ambos/as (víctima y acosadores/as) 

• Entrevistas con las personas implicadas 

Comunicación 

6. Comunicación de la incidencia. 

 

• La Dirección del centro comunica la incidencia a los miembros de la 

comisión de convivencia e igualdad del Consejo Escolar.   

• Mediante registro en el PREVI se comunica a la Conselleria d’Educació 

así como a la Inspección Educativa 

Intervención y plan de actuación 

http://www.teuladamoraira.com.es/ayttm/Web_php/index.php?contenido=subapartados_woden&id_boto=4094
mailto:conservatorio_d@teuladamoraira.org


 
 

C/ Jasmiler, s/n 03725 Teulada | Tel.: 965 74 04 88 / 618 967 818 

 WEB CONSERVATORI | conservatorio_d@teuladamoraira.org 
66 

7. Aplicación de las medidas educativas correctoras extraídas del artículo 36 del 

Decreto 39/2008. 

7.a. Aplicación, si procede, por parte de la Dirección del centro de 

medidas educativas disciplinarias e instrucción del correspondiente 

expediente. 

7.b. Envío, si es necesario, por parte de la Dirección del centro del anexo 

VII de la Orden 62/2014 por fax a la Fiscalía. 

7.c. Solicitud, si es necesario, por parte de la Dirección del centro, de 

medidas de apoyo. 

8. Información por parte de la Dirección del centro o del equipo de intervención de 

medidas y acciones adoptadas a las familias o representantes legales de las personas 

implicadas (víctimas, acosadores/as, espectadores/as, etc.). Excepción en el artículo 

41 del Decreto 39/2008. 

9. Aplicación de medidas de tratamiento individual a las víctimas, acosadores/as, 

espectadores/as por parte del equipo de intervención. 

10. Intervención grupal. El equipo de intervención podrá realizar actuaciones 

específicas de sensibilización en el marco del Plan Director para la Convivencia y 

Mejora de la Seguridad en Centros Educativos y sus Entornos. 

11. Seguimiento y cierre 

- La dirección del centro o la Inspección educativa realizarán el seguimiento del 

caso. 

- Cierre del expediente por parte de la Dirección del centro. 

9.5 Modelo de actuación frente a alumnado que presenta alteraciones graves de 

convivencia 

Modelos y anexos disponibles en la web de la Consellería d’Educació, Investigació, 

Cultura i Esport http://www.ceice.gva.es/es/web/inclusioeducativa/protocols 
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 Detección e información 

- Detección de conductas que alteren la convivencia de forma grave y reincidente: 

insultos, amenazas, agresiones, peleas o vandalismo. 

Puede realizarla cualquier miembro de la comunidad educativa. 

- La Información al equipo directivo puede realizarla cualquier miembro de la 

comunidad educativa. 

Asimismo cualquier miembro de la comunidad educativa puede acompañar al 

alumno/a a los despachos e informar a la Dirección o a la Jefatura de estudios al 

respecto. 

Primeras actuaciones 

- Análisis y recogida de información por parte del equipo directivo. 

- Aplicación de medidas de intervención cautelares y generales por parte del equipo 

directivo. Otra opción es la de aplicación de medidas de intervención específicas: 

controlar la situación y, si procede, solicitar ayuda. 

- Inicio del Plan de Actuación Personalizado (PAP). A Cargo del equipo de 

intervención (formado por el equipo directivo, tutor/a y persona coordinadora de 

igualdad y convivencia). 

Comunicación 

- Comunicación de la incidencia. 

• La Dirección del centro comunica la incidencia a los miembros de la comisión de 

convivencia e igualdad del Consejo Escolar.   

• Mediante registro en el PREVI se comunica a la Conselleria d’Educació así como 

a la Inspección Educativa 

Plan de intervención 

- Aplicación de las medidas educativas correctoras extraídas del artículo 36 del 

Decreto 39/2008. 
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 a-  Aplicación, si procede, por parte de la Dirección del centro de medidas 

educativas disciplinarias e instrucción del correspondiente expediente. 

b. Envío, si es necesario, por parte de la Dirección del centro del anexo VII de 

la Orden 62/2014 por fax a la Fiscalía. 

c. Solicitud, si es necesario, por parte de la Dirección del centro, de medidas de 

apoyo y reunión colaborativa con asociaciones especializadas (SEAFI, USMIA, UCA, 

UPCCA, centros de salud u hospitales. 

- Información por parte de la Dirección del centro o del equipo de intervención de 

medidas y acciones adoptadas a las familias o representantes legales de todas las 

personas implicadas. Excepción en el artículo 41 del Decreto 39/2008. 

- Implementación del Plan de Actuación Personalizado (PAP) por parte del equipo 

de intervención con el alumnado, profesorado, grupo de clase, familias y centro. 

Seguimiento y cierre 

- La dirección del centro o la Inspección educativa realizarán el seguimiento del caso. 

- Cierre del expediente por parte de la Dirección del centro. 

9.6 Modelo de actuación ante situaciones donde se detecte maltrato infantil 

Modelos y anexos disponibles en la web de la Consellería d’Educació, Investigació, 

Cultura i Esport http://www.ceice.gva.es/es/web/inclusioeducativa/protocols 

 Procedimiento de urgencia 

Medidas de Urgencia 

1. Detección de la situación en la que se presentan lesiones  físicas, 

psicológicas, abuso sexual o negligencia grave hacia el  alumnado. Puede 

realizarla cualquier miembro de la comunidad  educativa u otras instancias 

(Ayuntamientos, servicios sociales, etc.) 
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2. Información inmediata al equipo directivo. Puede realizarla cualquier miembro 

de la comunidad educativa u otras instancias (Ayuntamientos, servicios sociales, 

etc.). 

3. Si es necesario acompañar, el equipo directivo o las personas en quien se 

delegue, al alumno/a al centro de salud o a urgencias y avisar a la policía de 

proximidad, para que haga el acompañamiento. 

4. Comunicación telefónica inmediata del equipo directivo o de la persona en 

quien se delegue con la Dirección Territorial (de 8:00 a 15:00 en los teléfonos 

961271653 o 961271657) o con los centros de recepción (fuera del horario 

anterior en los teléfonos 961808580 o 961856385). 

 

Actuaciones inmediatas 

5. Constitución del equipo de intervención por parte del equipo directivo. 

6. Análisis y recogida de información por parte del equipo de intervención: 

• Equipo directivo 

• Tutor/a 

• Persona coordinadora de igualdad y convivencia 

• Técnicos de Servicios Sociales Municipales 

7. Elaboración y envío de la hoja de notificación de  situacionesde 

desprotección (Orden 1/2010) por parte de la Dirección del centro a la Dirección 

Territorial de Igualdad así  como a la Dirección General competente en materia de 

protección (subdireccio_dgio@gva.es). 

8. Elaboración del plan de actuación por parte del equipo de intervención. 

8.1 Protección y aumento de la observación y la vigilancia. 

8.2 Aplicación de medidas educativas con el alumnado. 

8.3 Coordinación de guardias y custodias. 
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Comunicación 

9. Notificación y comunicación de la incidencia. 

• La Dirección, mediante registro en el PREVI, comunica a la Conselleria 

d’Educació así como a la Inspección Educativa 

• Envío, si procede, del anexo VII (Orden 62/2014) por fax a la Fiscalía. 

• Comunicación a la familia después de comunicar a las autoridades competentes. 

Seguimiento y cierre 

10. Verificación y seguimiento por parte de las autoridades judiciales, Dirección 

Territorial de Igualdad y Políticas Inclusivas, servicios sociales, Dirección del centro, 

Inspección Educativa y UAI (si es necesario). 

11. Cierre del expediente por parte de la Dirección del centro. 

Procedimiento ordinario 

Detección e información 

1. Detección de posibles situaciones de maltrato infantil. Puede realizarla 

cualquier miembro de la comunidad educativa u otras instancias 

(Ayuntamientos, servicios sociales, etc.) 

2. Información al equipo directivo. Puede realizarla cualquier miembro de la 

comunidad educativa u otras instancias (Ayuntamientos, servicios sociales, etc.). 

Actuaciones inmediatas 

3. Constitución del equipo de intervención por parte del equipo directivo. 

4. Análisis y recogida de información por parte del equipo de intervención: 

• Equipo directivo 

• Tutor/a 

• Persona coordinadora de igualdad y convivencia 
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• Técnicos de Servicios Sociales Municipales 

 

 

5. Elaboración del plan de actuación por parte del equipo de intervención. 

5.1 Protección y aumento de la observación y la vigilancia 

5.2 Elaboración de la hoja de desprotección (Orden 1/2010) 

5.3 Aplicación de medidas educativas con el alumnado 

Comunicación 

6. Notificación y comunicación de la incidencia. 

• La Dirección, mediante registro en el PREVI, comunica a la Conselleria 

d’Educació así como a la Inspección Educativa  

• Envío por parte de la Dirección del centro de la hoja de desprotección de 

situación de desprotección (Orden 1/2010) a los Servicios sociales municipales, 

a la Dirección General competente en materia de protección 

(subdireccio_dgia@gva.es) 

• Envío, si procede, del anexo VII (Orden 62/2014) por fax a la Fiscalía. 

• Comunicación a la familia después de comunicar a las autoridades competentes. 

Seguimiento y cierre 

7. Verificación y seguimiento por parte de las autoridades judiciales, servicios 

sociales, Dirección del centro, Inspección Educativa y UAI (si es necesario). 

8. Cierre del expediente por parte de la Dirección del centro. 

 

9.7 Modelo de actuación ante situaciones donde se detecte violencia de género 

en el ámbito educativo 

Modelos y anexos disponibles en la web de la Consellería d’Educació, Investigació, 

Cultura i Esport http://www.ceice.gva.es/es/web/inclusioeducativa/protocols 
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Protocolo 

Detección e información 

1. Detección DETECCIÓN de una posible situación de violencia de género, 

violencia física, psicológica, económica, sexual y con abusos sexuales. Puede 

realizarla cualquier miembro de la comunidad educativa, Instituciones y 

asociaciones colaboradoras. 

2. Información al equipo directivo. Puede realizarla cualquier miembro de la 

comunidad educativa. 

Primeras actuaciones 

3. Solicitar ayuda y acompañar al centro de salud o a urgencias. Puede realizarlo 

el equipo directivo o personas en quienes se delegue. 

4. Comunicación telefónica inmediata para recibir asesoría, policía local, 

servicios sociales municipales, centros Mujer 24 horas. Puede realizarlo el equipo 

directivo o personas en quienes se delegue. 

5. Constitución del equipo de intervención por parte del equipo directivo. 

6. Análisis y recogida de información por parte del equipo de intervención: 

• Equipo directivo 

• Tutor/a 

• Persona coordinadora de igualdad y convivencia 

Comunicación 

La realiza la dirección del centro. 

7. Notificación y comunicación de la incidencia. 
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• Si existe situación de desprotección envío por parte de la  Dirección del centro 

de la hoja de desprotección de situación de desprotección (Orden 1/2010) a los 

Servicios sociales municipales,  a la Dirección General competente en materia 

de protección. 

• La Dirección, mediante registro en el PREVI, comunica a la Conselleria 

d’Educació así como a la comisión de convivencia. 

• Envío, si procede, del anexo VII (Orden 62/2014) por fax a la Fiscalía. 

• Comunicación a la familia, con el asesoramiento de los organismos 

correspondientes y después de comunicar a las autoridades competentes. 

 

8. Aplicación, por parte de la dirección del centro, si es necesario, de medidas 

educativas disciplinarias e instrucción de expediente (artículo 42 Decreto 39/2008) 

para los agresores. 

9. Solicitud, si es necesario, de medidas de apoyo para los  implicados: SEAFI, 

centro de salud, USMI, hospital, centro de  acogida, entidades especializadas. Si 

se requiere la USMI o servicios especializados, aplicación del protocolo de salud 

mental.  

10. Información, por parte de la Dirección del centro o del equipo de intervención, 

de las medidas y acciones adoptadas a las familias o representantes legales de todas 

las personas implicadas. Comunicación a la familia sobre la conveniencia de denunciar-

lo a las fuerzas de seguridad.   

Seguimiento y cierre 

11. Verificación y seguimiento por parte de las autoridades judiciales, servicios 

sociales, Dirección del centro, Inspección Educativa y UAI (si es necesario).  

12. Cierre del expediente por parte de la Dirección del centro. 

10. DETECCIÓN DE NECESIDADES Y PLANIFICACIÓN DE ACCIONES 

El DECRETO 39/2008, de 4 de abril, del Consell, sobre la convivencia en los centros 

docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos y sobre los derechos y 

deberes del alumnado, padres, madres, tutores o tutoras, profesorado y personal de 
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administración y servicios establece las siguientes estrategias para la difusión del plan 

de convivencia del centro. 

Artículo 14. Promoción de la formación 

La consellería competente en materia de educación promoverá la investigación, el 

desarrollo y la innovación en la elaboración y difusión de metodología, recursos, 

materiales para el desarrollo de la convivencia en los centros. 

Se elaborarán planes de formación específicos en materia de convivencia escolar con 

los siguientes objetivos: 

a) Para el profesorado. 

Promover planes de formación que den a conocer aspectos teóricos básicos de la 

convivencia. 

Dotar al profesorado de herramientas básicas para la detección, prevención y 

resolución de conflictos. 

Promover la implicación del profesorado a través del proyecto educativo del centro y 

del plan de convivencia. 

• Por ello, a la hora de crear los grupos de formación en el centro se consultará al 

profesorado por sus necesidades formativas en materia de igualdad, diversidad 

sexual, familiar y de género así como de expresión de género e interculturalidad. 

b) Para las familias. 

Sensibilizar a los padres, madres, tutores o tutoras sobre la importancia de prevenir 

conductas violentas, xenófobas o sexistas en sus hijos e hijas. 

Dotar a las familias de herramientas para detectar la implicación de sus hijos o hijas en 

conflictos y dar pautas de actuación. 

Promover la implicación de las familias en la aplicación del plan de convivencia. 
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• Por ello se informará a las familias de la existencia y divulgación  del presente 

documento en la web del centro. 

c) Para el personal de administración y servicios, las consellerías competentes en 

materia de educación y Administración Pública incluirán, en sus planes de formación, 

acciones formativas dirigidas a este personal. 

• El representante del personal de administración y servicios en el  Consejo 

escolar recordará la necesidad de formarse en materia de  igualdad y 

convivencia a quienes tuviesen carencias formativas en dichos ámbitos. 

11.MEDIDAS CORRECTORAS FRENTE A CONDUCTAS DISRUPTIVAS E 

INADECUADAS CONTRA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO. 

De las expuestas anteriormente extraídas de la norma se proponen las siguientes para 

este curso escolar: 

• Amonestación verbal. 

• Comparecencia inmediata ante el jefe o jefa de estudios o el director.   

• Amonestación por escrito. 

• Realización de tareas educadoras por el alumno o la alumna en horario no 

lectivo. La realización de estas tareas no se podrá prolongar por un período 

superior a cinco días lectivos.   

• Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o 

complementarias que tenga programadas el centro durante los quince días 

siguientes a la imposición de la medida educativa correctora. 

12. ESTRATEGIAS DE SEGUIMIENTO, DIFUSIÓN Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE 

CONVIVENCIA. 

Seguimiento 
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La persona coordinadora de igualdad y convivencia se encargará de supervisar la 

aplicación de este protocolo, realizar el seguimiento de los casos que lo exijan y velará 

para que: 

• El equipo docente ofrezca al alumnado ayuda y orientación en materia de 

convivencia. 

• El tutor o la tutora observe y haga un control periódico de  aquellos casos en 

que sea necesario. 

• El tutor/tutora, jefatura de estudios, y la persona coordinadora de igualdad y 

convivencia se reúnan de forma periódica, según se determine en cada caso. 

Difusión 

El presente documento se publicará en la web del centro en un apartado 

convenientemente accesible. La comunidad educativa será informada de tal 

publicación para que conozcan que tienen a su disposición toda la información 

proporcionada a tal efecto por la administración educativa. 

Atendiendo a lo establecido en la ORDEN 62/2014, de 28 de julio, de la Consellería de 

Educación, Cultura y Deporte, por la que se actualiza la normativa que regula la 

elaboración de los planes de convivencia en los centros educativos de la Comunitat 

Valenciana y se establecen los protocolos de actuación e intervención ante supuestos 

de violencia escolar la comisión de convivencia del consejo escolar del centro realizará 

el seguimiento del plan de convivencia y elaborará trimestralmente un informe, que 

presentará al consejo escolar. Dicho informe recogerá las incidencias producidas, las 

actuaciones llevadas a cabo, los resultados conseguidos y las propuestas de mejora 

que estimen pertinentes. 

Evaluación 

Al finalizar el curso lectivo la comisión de convivencia e igualdad del consejo escolar 

elabora el cuestionario de convivencia e igualdad del centro proporcionado por la 

administración atendiendo a las Instrucciones de 14 de octubre de 2014, de la Dirección 

General de Innovación, Ordenación y Política lingüística sobre la actualización de los 
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Planes de Convivencia en los centros educativos así como a la orden 62/2014 antes 

citada. 

En los cuestionarios de evaluación integrados en el plan de autoevaluación del centro 

se incluirá uno dirigido a las familias en las que éstas puedan valorar y evaluar el plan 

de convivencia del centro. 

13. PROCEDIMIENTO DE COLABORACIÓN CON OTRAS ENTIDADES 

• La Dirección del centro contactará con aquellas entidades que, por su especial 

orientación en materia de igualdad, deseen remitir información dirigida a la 

comunidad educativa con el fin de sensibilizar hacia una realidad más igualitaria. 

• La web del centro tendrá enlaces que deriven a las publicaciones ofrecidas en 

portales digitales de otras entidades públicas en materia de igualdad de género. 

• En el ámbito de la convivencia el centro mantendrá relación constante con las 

autoridades del orden con el fin de facilitar el acceso así como la información 

pertinente cuando las necesidades lo exijan.  

• En cuanto a convivencia del entorno el centro mantendrá la colaboración con 

entidades sociales de personas mayores con el fin de ofrecer nuestra rica 

actividad cultural en sus instalaciones. 

14. ANEXOS. 

Están elaborados por la Dirección General de Innovación, Ordenación y Política 

Lingüística. 

Se muestran en el siguiente enlace: 

http://www.teuladamoraira.com.es/ayttm/uploaded/CONSERVATORIO/anexos%20pla

n%20convivencia.pdf 

 

Documento aprobado en la sesión ordinaria del Consejo Escolar del Centro de fecha: 

10/02/2021. 
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